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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfoñso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G») continúan en esta Corte sin nove
dad en su iiáQportañté salud.

De igual benefició gozan S. Á. R. la Serma. Seño1-  
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A L  RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE  HACIENDA:

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración dé cuarta 

clase de Hacienda pública, con destino á servir ¡a plaza de 
Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, que resulta vacante por fallecimiento de D. Nor
berto Holgado Diaz, á D. Manuel Cavedo y Serradilla, que 
lo es de dicho Tribunal, con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase. i . . .

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno. ' ‘ :

ALFONSO,
El Ministro de fíaóieBdav , : < ' < v j *:

F e rn a n d o  CoíMftayoü.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. G.), con sujeción á lo 

prescrito en la tercera de las disposiciones transitorias ále 
la ley Hipotecaria para la isla de Cuba de 16 dé.Máyo 
de 1879, ha tenido á bien nombrar Registrador de Impro
piedad de Báyamo, de cuarta clase, en el territorio de-la 
Audiencia de PuertpPriñcipp, á::D. Lucas del Castillo y 
Moreno, Abogado, con domicilio (en~dí cRa Isla, y! ttpgjs^ra-. 
dor interino del mismo distrito., ^  ^ **; ^

De Real orden lo digo i  ’VvAl. para su conocimiento ^  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos, añoS. Madrid 
de Enero de 1881. , \

. SANCHEZ BUSTILLQ. ,
¿>r. Director general de, Gracia y Justicia de ^stoMinis;- 

terio. . 1 . * * < ;■ .

R ESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL  DICTADAS POR E L RAMO 
DE GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE DICIEMBRE ÚLTMO.

En 2. Real orden, aprobando la propuesta de Magis
irados suplentes de la. Andienda de;Manila, ¡Filipinas, 
j a r a  1881, remitida por el Presidente dé la íhisma^á fa- 
>or de D. Manuel Asensi Gil, D. Francisco Felipe Mensáyás 
y  D. Félix García Javieres. \  ‘ ,

En id. Real prden declarando cesanter'ConeIhaber qué 
por clasificación le corresponda, á D. Felipe ̂ Miguel Escri
bano, Promotor fiscal del Juzgado de prim éis instancia de 
Manzanillo, do entrada, en eí^erritório de ia Áüdieiicia cíe 
Puerto Príncipe, Cuba. , *,‘¡ u : ‘

En id. Real óráen concediendo, un mes de próroga de 
embarque á D. José María Mártos, Magistrado electo de la 
Audiencia de Manila. ‘ ,:-

En 3. Real decreto nombrando Arcediano de lâ  Santa 
Iglesia Catedral de Puerto-Rico, vacante por fallecimiento.

de D. José María Baez, que servía esta prebenda, á D. Mi
guel Herrera y Rubio, Racionero de la misma Oatedral. , 

En id. Real decreto nombrando Racionero de la Santa, 
Iglesia Catedral de Puerto-Rico, vacante por pase á otro 
destino del que la desempeñaba, al Presbítero D. Ferhan- 
dp Bueno Nogueras. r ?

En id. Real orden trasladando el Real decreto nom
brando Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico á Don 
Antonio Izquierdo y Pezo, que sirve igual cargo en la de 
Manila. . ! ' :

En Id. Real orden trasladando el. Re$ decreto nom
brando Magistrado de la Audiencia de Manila á P. Mateo 
Barroso y Bonzon, que sirve igual cargo en láde Puerto- 
Rico!  ̂ i- - {: :.L- . •• .'X-.í

En 4. Real orden autorizando á D. Eduardo Orduña y 
Muñoz, Magistrado de la Audiencia de Manija, par$ resi-, 
dir en Europa hasta el día 26 del mes de la presente re
lación.

En id. Real orden admitiéndola renuncia de la fé ju
dicial al Notario de Poncé, en Puerto-Rico, B. Rafael 
León.

En id. Real orden aprobando por un mes la licencia 
que se halla disfrútá1tóó"etí% '^
Mauriño, Juez de San Francisco, en Puerto-Rico. ; ..

En 6. . Real órden nombrando Promotor- fiscal $¿1 Jua
gado de Manzanillo, de entrada, en el territorio de Ja A u
diencia de Puerto Príncipe, á D. Rámon Martines Mbra- 
les, Abogado’dé Tos Tribunales de la Nación. }

En‘id. Real órden.corifirma¿áo él. título de propietario 
¿de unoficio de Procurador deGuanajay, en Cuia, A favor , 
,de D. Julio Sánchez y de Frias.v i - ^ c,;

En id. Real orden concediendo seis meses de próroga, 
’de licencia para restablecer su salúd á D. Arftenor Betan- 
cóúrij Procurador de Cárdenas, Cuba. v

t . En 7. Real orden autorizando á E . Adolfo García Hi- 
Idalgo, Juez electo de Cámaríhés Norté, Filipinas, futa per- 
manécí^-éri la Península ffáé&áA.* de Enéró;dé;í88i?

'En £í|, f tteal orden d e jq ^ ^ ia  ¿tóqto‘ 
deD. Gáspar Castaño para serviiv^. P^motoré&ifispal 4el 
Juzgado de Iloilo, .dé entradayéa él territorió de la Au- 
diencia de Manila. r M *  ̂ f ’ /  r‘
 ̂ En id. Re^í orden :nombíAn8o ̂1 Prdm ótQ ri^ v
'deffIíqiló, en él Aerriioria cl̂  ^'M anila, A -
D. Mariano de Torres^ Abégado de* íós Tribupales dé la
ÍNacion. , ’ > • ; f r ^
! En 17. ' ReM'órdeftt d e c lá r^ o  Vdu^a^ó'^'nóilibía-*' 
im^pto hecho £ ,favor de ÜP Jpsó Qrís ,y Notario <
electo, deEaracoa, .Cuba. t , •. : /  '

En id. Real orden-confirmando en la prb^iédad dé üri 
ofidio áé ̂ roóurisfd&r ,áe,1á ciúdí¿id,8é Cárdelas,\
Cuba, á favor de los mejores Ip îaxi
A lerto , G. Jaime Julián y P. Juan Apgel Michelena. c n >r 

En 18. ReaP orden dene^ndó? to autorización do tres 
meses para continuar résidíétóoM  lAPepáisuía, sóíidfto- 
dá por D. Péd:rb Pí Aléütórs, PrtfMtéz 
JdeBelen, en la Habana. %r, -r#l J  >
j En. 2 1 }. Real orden nomhl^4tRelatoj?r denk Aúáimsia' 
'de Manila A D. Quintín Zalvidóa}Afebgado dd'ids T’ribtíhd4* 
|ÍesfdeTaNaéion; ' s’ ;  *¡ - !,v

. • En 22: Real órdenva m p |^ ^ ^ Í ^ ^ í c i p q  .
de licencia concedida A Ip  f̂ ^ ^ ' ^ r t í z  y ¿Sdtói,Juez de*, 
Baracoa, de entrada, en ^iA^AKénda^de

;Puerto Príncipe, 'Oíiba.- * ¿¡ ¿ '• > - rc î *
j En id. ^  üoeig:
soia-qn8. se > alia Di Fr$n-,
! cisco Vila  ̂y,Goyri, Pron^tór 8 id ^ 4 e  Quiapé, F ilip ia^u 

En id. Re<al órdemdtóifeaíeá^ó^e tenga cótoó posérió- * 
nadó del Juzgádp de Islas fioitariés ¿ D. Mariaió Gil Rod^-j 

; gqez Yírseda desdé que ;presíé el juramento de co^tiím|rai 
,;ante JarA»diqnoia, y  aprojbsmdo los nombramiento^ qmi sel;

lian hecho á su favor para servir interinamente los Juzga- 
gados de primera instancia de Cavite y Tondo, Filipinas.

En id. , Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Joaquín María Llacer, Promotor fiscal del Juzgado de 
Capiz, para servir interinamente la Promotoría fiscal de 
Quiápo, Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Mariano Villarin para servir interinamente la Promotoría 
fiscal de Capiz, Filipinas. •

En id. Real órden aprobando el nombramiento de Don 
Antonio Majarreis para servir interinamente la Promoto- 
ria fiscal de Cavite, Filipinas.

En 23. Real órden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Antonio Ortiz y Bort, 
Juez de Baracoa, dé entrada, en el territorio de la Audien
cia .de Puerto-Príncipe, Cuba.

En id. Real orden nombrando Juez de Baracoa, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Puerto Principe, 
á D. Raimundo Fariña y Tobares, Abogado de los Tribu
nales de la Nación.

En 31. Real órden nombrando Promotor fiscal del Juz
gado de Surigao, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de- Manila-, 4 D. Máximo Loysele, Abogado de los Tri
bunales de la Nación.

En id. Real orden trasladando el Real decreto nom
brando Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-Prín
cipe á D. José María Marios y Jiménez de Alba, electo que 
fué para el mismo cargo, y  que lo es actualmente para 
Magistrado de la Audiencia* de Manila.

Én id. Real órden trasladando el Real decreto admi
tiendo la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado D. Eduardo Orduña y Muñoz, Magis
trado de la Audiencia de Manila; declarándole cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dichp cargo.

Mádrid 1.° de Enero de 1881. >

 CONSEJO DE ESTADO.

 REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

|titócionál de España.; ; .
; , A todos íóá qué las preseóíés vieren jf entendieren, y á 

iqtíiéties tocsf sil observaribia y cdtñpiimieató, sabed; que 
:he venido en decretar lqbiguiente:
: < Eff él ptéito qué en: íihica instancia pende ante el Con -
séjó áé Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don. 
íFranorsco Silvéfa, en nombre de D. Eugenio Romillo, Don 
[Lúeas Saez, D. Serafín Navarro, D. Gregorio Hernañdo y 
tDilgnacio Escalante, y de la otra tai Fiscal representando 
A la Administración general del Estado, sobré Ja revoca-’ 
'cibrt de la Real órden de 14 dé Noviembre* dé 1878, reláti^ 
*va á la nulidad dé la Ventá'de Varias casas sitas enjíaplaza 
5de la Armería dé está Corte, llaíhadas Casas de Páfes: '
• Visto; ' : ^  n •
j ' Vísto él expedienté gubernativo, €él qué Hsultá:

. Que en virtud, de Ja ley de IjS de Dicíethbré de 4869, 
!que décfaró enajenable^ determiííadqs Wehés del Real Pa
trimonio, trátó de proceder elJSá*áñ¿' k  1& venta de las ca- 

ísas sitas en la plázádé la: Atóérfai^de’ésta capital, desig
nadas éomunmenté ooii ei ñbmbré dé Casas Grande y Chica 

^dAPájest' ‘ *' i?‘ '/• ;
\ - Qué éPDireeióíf fteeí^l-del Real Patrimonio se dirigió 
? en Marzo de 1872 al de Propiedades y Derechos del Estado,
Í trasmitiendo upfá obnmnicacion del Arquitecto encargado 
jde las obras del Palacio Real,, manifestando que peritos 
jnonabrados pór^laíCottíision provincial de Ventas de pro- 
, pÍéd^des:<M Estado practicaban la medición de las casas 
fiiamadas Gra^de y Chióa de Pajes, y que dichas fincas ra
dicando eíi Ja zona de Palacio hallábanse comprendidas 
entre las reservadas &\ Monar?W ó sean de las que debia 

' reservare© para terminar la obra do reforma de rampas, 
ĝaíeyráaa y plazas del Real Palacio: 
l rQne m  virtud de esta: cómunicadon^ oí Director gene* *
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ral de Propiedades expidió una orden al Administrador 
económico de la provincia en 14 del mismo mes de Mar
zo, en la que insertándose la comunicación dicha se man
daban dictar con toda urgencia Jas órdenes convenientes 
para la suspensión de la venta de las casas llamadas de 
Pajes, por estar enclavadas en la plaza de la Armería y 
formar parte de los bienes reservados á la Corona por el 
caso 1.° del art .  14 de Ja ley de 18 de Diciembre de 1869: 

Que á pesar de esta orden, en los Boletines oficiales de 
Ventas de llenes nacionales de los dias 14 y 15 de Setiem
bre de 1873 s« anunciaron en pública subasta seis casas 
sitas en la plaza de la A rm ería  de esta Corte, denominadas 
de Pajes y procedentes del Patrimonio que. fué de la Coro
na, comprendidas eu el inventario con los números 1 ai 6 
del mismo, cuyas lincas fueron rematadas respectivamen
te por D. Gregorio Hernando, D. Ignacio Escalante, D. Vi
cente C-risteto Romero, D. Rafael Serra, del que se presen
tó como concesionario D. Serafín Navarro, B. .Eugenio 
Hornillo y D. Lúeas Saez:

Que en 6 de Julio oe 1878 la Intendencia de la Real 
Casa y Patrimonio se dirigió al Mimsi/erio de Hacienda 
comunicándole, que sancionada la ley de 13 de Julio del 
mismo año, declarando segregados dei Patrimonio de te 
Corona ios terrenos que la corresponden n la plaza de la5 
Armería, que por común acuerdo entre dicho Ministerio, 
el Ayuntamiento y la Píeai Casa se destinan á edificaciones 
ó vi a. pública, con objeto de regularizar dicha plaza y para 
activar las obras proyectadas,la Intendencia indica la ne
cesidad de declarar ingentemente la nulidad de la .venta • 
de las casas de la plaza de la Armería, verificada contrajo  
dispuesto en el tít. 2.°, art. 14 de la ley de 18 de Diciem
bre de 1869:

Que mandado instruir expediente á la Administración 
económica de esta provincia para acordar acerca de la nu,- 
lidad pedida y en el que so diese audiencia á los compra
dores de las fincas, oponiéndose estos á que se declárase la 
nulidad de las ventas, manifestaron que se someterían á ia 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública, si así 
lo acordase el Gobierno de S. AL:

Que el Jefe dei Negociado y el Jefe Letrado, á que se 
pasó este expediente, estuvieron conformes en que proce
día declarar nuias las enajenaciones de las fincas de que 
se trata, con tu Jos sus efectos legales en cuanto á devolu
ción de plazos, no le gastos del expediente y mejoras 
en su caso, con cu^u lictámen se conformó la Dirección, 
dictándose por ía j i  srna la orden de 3 de Setiembre 
de 4878: ' . . ;

Que notificada esta resolución á los interesados D. Ig
nacio Escalante, D. Eugenio Humillo, D. Vicente Gnsteto 
Romero y D. Lúeas Saez en 7 del mismo mes de Setiem
bre, y á D. Gregorio Hernando y I). Serafín Navarro en 9 
de igual mes, acudió este último en alzada.contra dicha 
disposición, en 42. de Octubre siguiente, registrada en igual 
fecha en el Ministerio de- Hacienda, y los demás interesa
dos entablaron igual recurso con instancia de 3 de Octubre, 
registrada en el Ministerio con techasteis* cu cuyas iris- ■ 
tandas se solicita que reconociéndose la improcedencia e n ; 
justicia de lo pretendido por la Intendencia deja Real Casa, 
se revoque la resolución dictada, declarando al mismo 
tiempo que no há lugar á que se anulen las ventas de las 
casas mencionadas, con arreglo á la ley de 18 de Diciembre 
de 1809 y posteriores que se han dado en la materia:

Que la Dirección de Propiedades, examinando la fecha 
en que la resolución impugnada se notificó á los interesa
dos y aquella en que reclamaron contra la misma, consi
dera esta reclamación deducida fuera del plazo de 30 dias 
respectó de todos ellos, exeepoiou hecha de D. Gregorio 
Hernando, proponiendo e,n su virtud que se desestime el 
recurso en cuanto á los primeros, y en cuanto al último 
igual desestimación también, por no destruir sus razona
mientos aquellos eir que sé funda eLacúerdo apelado, dic
tándose en su virtud por el Ministerio de Hacienda. J& Real • 
orden de 14 de Noviembre .de 1878, declarando J a  nulidad 
de las ventas de las casas llamadas de Pajes, sitas en la 
plaza de la Armería de e^ta Córte. ' " :' t

Vistas las actuaciones contenciosas,.de las que aparece: 
Que contra la anterior Real orden presentó demanda 

contenciosa en i .# de Marzb de 4879 el Licenciado D. Fran
cisco Siivela, en nombre de D. Eugenio Hornillo y demás 
interesados en el asunto, que, declarada procedente amplió 
más tarde pidíéndo se revocase la Real orden dicite de l4  
de Noviembre.de 4878, en sentido de declarar válida j  ’ 
subsistente la enajenación hecha por la Administración. 
general del Estado y á que este aáuhto se refiere:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la pre
cedente démanda, solicitó se absolviese de ella á la Admi
nistración, confirmándose el acuerdo ministerial iinpug-* 
nado: ' , t

Que habida por .contestada Ja demanda por. rai Fiscal^; 
y hecha saber la existencia do este pleito al Intendente de  ̂
la Real Gasa y Patrimonio, para si queria mostrarse parte
en el mismo, lo verificase en eLptezo de $0 dias, manifestó" 
pór medio de oficio que la intendencia de ía Real Casa, 
confiando de lleno en la rectitud y justificación do la; 8a!a 
de Jo Contencioso, Im estimada oportuno no. mostrarse 
parte en el pleito. , . , . , f

Vic>ta te ley de 42 de Mayo de 1865 sobre el Patrimonio , 
deia Corona , la cual designa los bienes que lo forman, en -; 
tre los cuales está ql Palacio Real de Madrid con sus, caba
llerizas, cocheras, parques y demás dependencias; dtepo-* 
niendo, después de enumerar los demás que lo co n stitu y a  * 
y de declararlos inalienables, ios ¿que se agreguen y $e  po
nen en estado da venta: ' . • *

Vista la ley de 18 de Diciembre de 1809, que ai extin 
guir el Patrimonio de la Corona y revertir sus bienes a* 
Estado para su enajenación, exceptúa de esta en su a i-  
tíeulo 44 los:destinados ai uso y servicio del Key\ entre, 
ellos el Palacio. Real de Madrid, con los- terrenos^eáifioios^- 
consirmeicnes y viajes’ de aguas que le -son anejos, com-' 
prendiendo el nuevo parque, tltuudo Campo deb Moro, * 
salvo Jas servidumbres: á que hoy.tstá sujeto;-la plaza de 
la Armería, las caballerizas y -cocheras, conJsu pla?a inter
media, entee estos edificios y-el Palacio, todo lo cual forma

una sola zona, de la que se excluye la plaza de Oriente 
con sus jardines:

Visto el art. 3.° de la misma ley, que dice: «Los bienes 
-raíces no exceptuados se enajenarán, por el Ministerio de 
Hacienda, según lo dispuesto en la legislación vigente so
bre propiedades y derechos del Es1$dp.>>

Vista la ley de 26 de, Junio dé4#76 sobre el ya citado 
Patrimonio, que en, su arL 4.* enumera como bienes de 
este los designados en el art. i.° de la ley de 4866, con 'ex
cepción de los que hayahsidq enajenados ó dedicados á ser
vicios públicos: "

Vista la ley de 43 de Junio de 4878, por la que se de
claran segregados del Patrimonio de la Corona los terre
nos que hoy le correspondan :en la plaza de ía Armería, 
con el objeto de destinarlos á edificaciones ó á via pública, 
y de regularizar dicha plaza:

Visto el Real decreto de 40 de Julio de 1865 en su ar
tículo 8.°, cuyo texto es el siguiente: «El Estado no anu
lará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó independientes de la vo
luntad de ios compradores ...»

Considerando que Ja cuestkn de este pleito es de puré 
derecho, y se reduce á si las casa^ flocedentes dei Reál, 
Patrimonio, designadas.con los numb&és de Grande y Q|fH 
ca> dé Pajes, sitas en la plaz* de te Armería de esta Corle*, < 
quedaron ó no exentas de lá desamortización por las.J#es > 
que se dictlron en 4865 y . 4869 sobre dicho ReaLP&írte - 

ib  orno ;
Considerando que no puede ponerse en duda que las 

referidas casas son parte, integrante de este, según el ar
tículo l.° de la ley de* 4865, que ál hablar dei Palacio Real 
teriuiña con la expresión y demás-' dependencias; iíi tam
poco que lo sean?en; realidad, dichas Casas, comó:destina- • 
das desde antiguo, ai servicio del Rey, según indica su 
nombre y objeto:

Considerando que lo son además por la ley de 4869 
como edificios anejos al Palacio, que énclávados en la pla- 

& de la Armería fórman ; y corresponde A lá zona ó-faja-t 
del misino:,- < j " 4

Considerando que así se ha entendido siempre, por lo: 
cual desde 4865 la Administración general del Estado no 
los conceptuó enajenables ■■ f  rió lós sacó á la subasta; y 
cuando eñ un período anormal eñ ello se penisó, la Inten-  ̂
dencia de Palacio se opuso, y la Dirección general de; Pro
piedades accedió á sus instancias % mandando suspender ! 
su venta: ,

Considerando; qué en esté estado de cosas, es decir, 
cuando existia un acto superior administrativo contrario 
a su enajenación, es cuando: esta tuvo efecto, lo cual póí sí 
sulu bastaría para estimar su nulidad:

Considerando que, aparte de esto, por la ley de 4865 
Jos pienes que entraron á formar el Real Patrimonio se 
declaráron inalienables, y como además por la ley de 1869 
las casas en cuestión quedaran aplicadas al uso y servicio 
.del Rey, esto es,, fuera de la desamortización, el Estado no 
ha teiudq nqnpad ereehGpara>y “
j Considerando que,,esto supuesto, la venta fué nula, sin 
[que sea poiíble cutíbíieslíár el flechó por los términos. de, la 
tey déT876y toda véfcq'he estáyáf éliminardel Patrimonio 
los enajenado v  no se e un trae, ni pudo contr lersesino á los: 
que lo hayan sido .legalmente; y respecto de aquellos bie
nes que pur la ampliación que hizo la ley de 4869 queda
ron en efecto en condiciones de serlo, Jo cual no puede 
ofrecer duda alguna, dado el texto expreso de esta última 
ley en su art. 3 / :

Considerando que la ley.de 43 de Junio dé 4878^ que* 
¡dispusqda segregación de testereemos de la plaza' de la 
Armería para,regularizarla, ennada-se roza con la pre-^ 
iséhte cuestfdn , puesto que, en elfa no se tratan de dichos' 
¡terrenos: ’ '

Considerando qúe la nulidad‘decretada no se-ha causa
ndo por, pimples faltas te los agentes de la Administración *. 
sino poráqfraccioaes terminautes d eja  ley en rpuntqs-gra- 
ves y jsitetanóiales, por lo cual no es aplicáblq ,a ési%c¿so 
bPárt. 5 décVéío 'de 1365,"según h'á 'donsí^nádo 
la jurteprutencúa dM Consejo:
; .Considerando que el vicio te,nmlidadf que afecta á tes - 
ventas de las casas en cuestión, no lo subsana «lá íp&crip?;; 
bioji heGha en el Registra de te * propiedad de Jas enupcia- 
|dás ventas,' porque cuando ios actbs ó contratos son nulos 
!p¿r contFártos á lá s  leyeá, m> áé cduvaiidah con lá rnscríp* 
Ciun ĵseguu:ehiBU,!t. 33 d eJa  le^iHipotecariar:
¡ Considerando que, á mayor abundamiento, dicha ley 
íno es obstáculo para que la Administración, en uso- dejas  
Ifacultadés empecíales que l'ás leyes é ihstrucciones le reco- 
inobimv pueete  ̂sálvar-los dérechos del Estado en materia' 
jdesamortizadora, perjudicados pór él error ó la mala féy 
SéguB':tl » ;f|s|l̂ teteoido una juiispiudendia reciéntemente 
jdesenyueJte ,en los Reales tecretas-seqtencias.de 21 de Ju- 
iuió de 48?7 y i t  aé Márzq de 1879; '
J !**¥ dbnsiderahdó que^ despuéS deTtodcG ía Admíñistra- 
bion ha tenite^en ouehta los; derechos*que puedan asistir ' 
tedios compiAtemrparaBlriQ>pfírjudicarlosv puestoqueal de- 
cla ^ r te¡ n ulidad .djrJaq v e n ^  ao Jha, desconocía oda oblj- . 
igaclon pnijue estfí de. hacer..a los mismos las indemuiza- 
.cioñes 4úe seaír proceden tes;
! Conformándome con lo consultado por Ha Sala de lo 
fC<¿i)tei¿Cioso ..ádei-aCí^E^eíjíí'liJe'-.-43esio»- A quéftasiá- 
^ier^i^j^rFAli^iGa^qte: j@ónaezi’íPresiteixte aecideutálv Don 
Estóbau Martínez, D. Juan Jiménez Cuenoa^JX Augusto 
lAmblard, el Qonde de Tejadq^de, Vatdosqra, D, Emilio Cá- 
novaé'dd^fetóilloj’D.^Fráñ^ébÓ ef Conde de Ter-
íreánaz  ̂ D^Jo^úin^MóhtédegfOj D; Manuel José de Pósadi- 
|ilo yafi-i4a^iq:D uerok,. .r . u ; •. íñ .l :• ;
i Vengo en absolver á la Administracicp 
Idemanda, y en confirmar la fe.al Arden dictada ¿subre eote 
?asunté éíl ÍÍs eitib rh6s ‘(fúe ábra z a.
* Dado en Páfacio ?á :doce d é ’Agósto de mil ochocieiifcós 
ochenta.^?ALFONSO,=ELPresidente del Cof>seji>í de Mi^ 
nisMvsyAntQ7^o Cánovas dei •
; Publicaciori.^Leido y pj^bUcado el anterix>r Real de- 
ícréto por mí el Secretando interino dé la Sala de lo Con- 
:téñciosó dpt 'Oocéejó'd^lisfthdte'fialfáirMose celebrando au
diencia pública dicha1 S ákt’ So terg á  como ré-

olucion final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 4 8 8 0 — Antonio de Vejst̂ - 
rano. __ __________________

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: j-

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia; entre partes, de la una el Li
cenciado D. JdsA Maíría Fernandez de la Hoz, en nombre 
del Ayuntamiento d i Ííadjr.id  ̂demandaiite, y dé lá otra la 
Administración general, representada por mi Fiscal, sobre, 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 28 de F e
brero de 4878, en cuanto por ella se obliga á, la Municipa
lidad demandante á indemnizará D. Pedro Taengua de las 
obras que ejecutó en un tiro de gallos que estableció, con 
te debida Jicencia,. en la ealie de Jorge Juan, y cuya clau- 
tóra ha téiiído; efecto por disposición del Gobernador de la 
provincia:

.Visto.;
Visto eb expedienté gubernativo, del que resulta:

■Que en 27 te JuliOMle i 875solicitó D: .Pedro Taengua 
del Gobernador dé Madrid Ja • wteri«aGÍon nocpa.ria para:; 
establecer en la calle de Jorge Juan, de esta ‘capital, un 
tiro de gallos y conejos en sitio donde anteriormente 
jhabla funcionado igual; industria, prévias las reparaciones 

d̂ebidas para seguridad y decoro; y de conformidad ccn el 
dictamen emitido por el Arquitecto de la provincia, el Go
bernador concedió en 34 de Julio la autorización solicita- 
ida, con las condicioriés determinadas en el informe del 
Arquitecto, poniendo en conocimiento del Teniente Alcal
de é Inspector, del distrito la. concasioa otorgada para los 
eféctós cohéighiéntes:
i ~ Que reconocidaaporíel mencionado Arqüitébtó las obras 
¡de reparación y seguridad, ejepddadas. por Taengua, y en 
;vista de que el establecimiento deí tiro de gállos no ofrecía 
peligro, nbáJos coricdrréntés, ; áj Areeíridárioy1 el Gober
nador en 49 d(e,Setíépal??e ..á.utori^q'j ai propietario para J a ; 
inauguración dé aquel: .

- Qué en 24 dei citado mes, el Alcaldé Presidente del 
Ayuntamiento de-Mádrid se. dirigió al Gobernador mani- 
Testándole que se habían producido quejas por los vecinos 
;del tiro de gallos, de este local las
¡balas, estrellándose en sús casas respectivas: que en virtud 
de estás quejas el Teniente Alcalde del distrito habia or
denado la clausura del referido establecimiento; y que sin 
pretender se suscitase una competencia con esta cuestión, 
suplicaba al Gobernador dictase las? órdenes oportunas, po
diendo á cubierto su responsabilidad y la de los Tenientes 
de Alcalde, buya Autoridad pddíá quedár algún tanto re- 
Jájada:-':;! t
* I . Queiel Gobernador contestó á la;comunicación del AI- 
fcalde expresando qne si bien en 31 de Julio habla conce
dido autorización á D. Pedro ...Taengua para establecer el 
tiro de gallos, dicha autorización sólo tenia relación con lo 
deferente á la cuestión de espectáculos públicos, dejando 
siempre á la Autoridad municipal el cuidado de cuanto 
irespecto; de aquel establecimiento se contrae á policía ur
bana: que por su consecuencia la autorización; referida 
¡quedaba otorg£dá¿ sin perjuicio de las determinaciones que 
jeomo Alcay€TOéíende su competencia:
| Que eii 40 de Noviembre siguiente el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, de conformidad con Jos dictáme- 
fnes del Teniente Alcalde del distrito y Arquitecto muniei- 
jpal, concedió liceneéa^®^J^É»Taenguu para establecer 
|el tiro de gallos, consignando en la licencia las condicio
nes á que habia de ajpstprse ;ehre^idóTtehgua» así como 
las obras que había de ejecutar en el local del mismo: 
i Que en 4.° de Mayo de 1877 el Teniente Alcalde deí 
Idistrito de Buena vista .áedírigia ál Gobernador haciéndo- 
lapresjpnte tes quejas  ̂que Je  habian presentado contra el 
¡tiro de,gallos los vecinos de las casas inmediatas; y supo- 
bteMéfpéirfrb én te tentiúmaéion dé aquel establecimiento, 
ísupllé&b¿SÜ;Cteustéa:-? y.c- ■: .v-.r.:
I --iiQme-.fiaiíei£presáds|jAuiorited remitió el oficio dél '-lés. 
hiente. Aicaldé á informe del Presidente de.L Ayuntamien
to  ̂eífqual expuso, qpé áí ¡conceder te; MunicipáíiÓad en 40  
de Nóviémibí*® de 4875á D. Pedro Taengua la licencia para 
éstáMeceV ladndustm de qué se trata, lo hizo en méritos 
de lo que arrojaban las diligenotetól efecto  ̂instruida^ sm  
perder dp vista todo aqpejila Pó^I^PM bao óóltte se
gur idad de tes personas, y .raposo, d^ y$ei ndario:

Qüé en’vista de' esta• mañiíést^lonuy"'pr.éyió informe, 
del Inspector de orden público, qué después de tln détéái- 
lio reconocimiento árjb que el . tiro de galios tal como eŝ - 
lalte construido^ no oficia: péiíffo  ̂áliuhb; eJ Gobernador 
acordó mantener 1a autorización otorgada á 'IX Pedro Táea- 
¡gua, por no ser justo.m equitotivo privarle de ejercer m a  
Industria que há establecido con todas tes formalidades le
gales,' sin iipie* se J©-- indeiaai^ d¿- los da^os y periutoios 
que habiáa.áe irrogarle la- clausura del local: / 
i Que. en virtud de nuevas ges^ones éet Alcalde para 
qué se cerrase el tiró dé gallos, el Gobéritedór acordó ü a  
nuevo reconocimiento que habría dé pi^eticársé por un 
^Arqguit t̂oerM Gob4ern :̂díe te provincia y m trovnM brado  
ppr la M u n i c i p a l y  . aombfados respectivamente D qj& 
Toiriás“Arañ^ureh’y ’í)7Álejo Gómez, Ikvarón á. efecto el 
qpe se les tenia mandado, informando en Sti toonsecuenciSL 
i-poi1 deblá permitirse por
.más tiémpoJa, existeiíciá detetkoírde-rgalleis ̂ en-Bl-puntó en 
que sL A pesar. dé lo manifestado se
^acqrdase la continuación de aquel, deberia exigirse al pro
pietario que'ejecútásé lás obras y óbservé^lá^Tto^riP“ 
iciones que consignaban en su informé^ 7 ;̂ íi<Vs; 1 ;
? ' tonieadai e® <menitaoiaaoptoiom de Jés Arquiteofés 
yJ&idei;tAic^ldé,: fié  el Gobernador m  M
de ^uUo acordó que se procediese á te clausura inmediata, 
del tiro de gallos, quedando anuladas las licencias que para 
su esteblécñutótito^'-y^ápértnm’ wtotorgaroh 'i  D. Pedro
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Que este interesado recurrió en alzada al Ministerio de 
la Gobernación, habiéndose expedido por este la Real or
den de $8 de Febrero de 1878, por la cual y fundándose 
en que para conceder la licencia al recurrente para esta
blecer ei tiro de galios se oyó previamente al Teniente Al
calde del distrito, al Arquitecto municipal, al Gobernador 
de la provincia y al Arquitecto dei Gobierno, lo cual pone 
de manifiesto que se observaron en lo posible las formali
dades prevenidas; que existe una contradicción palmaria 
entre el informe favorable que el Teniente Alcalde del d is
trito  emitió antes de establecerse la industria y las que
jas que posteriormente ha promovido contra, ella; que en ; 
v irtud  de los informes de los Arquitectos se obligó a!l re- : 
cúrrente á efectuar obras de consideración , que se apro- , 
barón y declararon hechas con sujeción á  lo mandado, ..y 
después se ha resuelto la clausura cuando ya estaba en 
explotación la industria , con lo cual se han iiq-ogado per
juicios de consideración al interesado; que cqnlirrnar la ; 
clausura seria autorizar. alGobprna^Qr y .ah A leal de,par a < 
volver sobre sus respectivos acuerdós que por otra parte, ; 
la instalación del inferido tiro  de galios, cómo 'estáDleci- i 
m iento industria!, está considerado cotód peligroso é incó- ! 

,modp, y el consentirlo daria margen á nuevas reclamacio- ) 
nes; que antes de concederse la expresada licencia y oblir i 
gar al peticionario á ejecutar las obras, debieron cerciorarse \ 
y tener en cuenta si daria ó no lugar á reclamaciones, y 
negar por ló tanto la pretensión; y que íá Autoridad que 
ordenó efectuar las obras debe indemnizar á D. Pedro- 
Taengua de su importe, toda vez que después de haberlas 
ej ecu ta do con arreglo a' lo preceptuado se le privó d e ejeie.- F. 
céFsu 'ifídusffiá7’s e ' ha'resuelto: primero: que debe revo
carse él acuerdo del Gobernador; segundo; que poral Ay un- ' 
tam iento de Madidd se indemnice á ;;lD. Redro Taeñgiia del 
valor délas obras ejecutadas,ordepandoéel Alcalde el pago 4 
dei im porte 'déaquellas é ñ ^ i e ; n o é p p d r á  ¿. 
exceder de 15 d ias , tod^vez que á ^ é c u rré n te  se. Je obligó; 
á efectuar aquellas sin,qonsiderácion-alguna'.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
Jas que resulta: .ér ; > n  i >

Que el Licenciado dfotóifóría-v Fér&añSez <dé dtóHoz ; 
ha presentado demanda, en nombre del^A ^úntá^ieii^ ' iie 5 
Madrid, solicitando la revocación de, la¿*qéi^^ 
orden de £8 de Febrero dé Í878¿ eii ctiahtó á  Jaécd^eña j 
que en su segundo u;xtreiñOíQGmpreBd^^ ¡la ¡
clausura deí tiroddegáí^S v Mñ J ^ ó h o  a |^unopor¡ par[te 
de! dueñpj, F F .

Que emplazado mi Fiscal para contestar á laídem anáa, ¡ 
lo ha efeetu&dppoñ íá q^éteñáioft dd"qubiie?!ibs^elva l e  ¡la ¿ 
m isma á la AdMtniátiiáéito^ 
impugnada: \

Que puesta en conocptniento de, D. Pedro Taepgua la 
existencia de e s te , pleito por ,si quería* postra rse  parte á , 
fin d e  sostener sus dóriéóhpar. ihaiT^únoí^dp^a lá.facultad <■ 
que se le concedia, por su ponerlos sulipientamenie garan tí- i 
dos con la defensa del representante de lá i:Administración ; 
y con la justificación dei Tribunal que ha de fallar él asun
to; uniendo al escrito de su renuncia las licencias origina
les que el Gobernador y eí Alcalde Presidente del A y u n t a 
miento de Madrid expidieron respectivamente en 31 de 
Julio y 10 de Noviembre de 1875 para que estableciese el 
tiro  de gallos de que se trata.

Visto el art. 11 de la ley orgánica provincial de % de h 
Octubre de 1877, ,según el que corresponde á los Goberna
dores muy especialmente cuidar dei órdén .pübíióo exi éL 
territorio de la p rov incia: J ; ;

Visto el art. 114, párrafo quinto, de la ley orgánica Mu
nicipal de la m ism a fecha, que. atribuye a l . Alcalde único 
ó prim ero, como Jefe^de la A dm inistración, la dirección 
de todo lo relativo á la policía urbana y rural,, d ictan lo al 
efecto los bandos y disposiciones que tuviese por copye:^  
mente, confórme A las Ordenanzas y resoluciones genera-, 
les dei Ayuntamiento en la materia: .* . * * *

Considerando que en el csuso presente el Gobernador de ■ 
la  provincia no obró.fu era de sus'atribuciones al conceder 
permiso para el establecimiento del tiro ele gallos, toda vez 
que en £4 de Setiembre'de 18l*ó expresó'cdn toda claridad „ 
que sólo habia otorgado aqWl. perrniSo por lo .qpe hácía 
relación á.lps espectáculos públicos, pero dejandp ,siemprp ' 
Á  la Autoridad del Alcaldp. Presidente el euiáado.de lo que „ 
.podía referirse á la póliqía^urbana: * .

Considerando q u e  el Alcalde Presidente, al conceder * 
por su parte la licencia en lO d e  Noviembre del misino 
año, lo hizo prescribiendo la ejecución ’delás 'ob ras que ei f 
Arquitecto municipal habia designadodom o necesarias 
para precaver desgracias personales, y que hp ’fué bpri^én- I 
tida la apertura del tiro miénfcras las m encionadas4obras 5 
no estuvieron ejecutadas:

Gonsiderando.que si más tarde, por reputarse y a in s u -  » 
ficientes:para prevenir los enunciados peligros las obras ¡ 
ejecutadás ú*.otras nuevas, ó por no  creer bogado el caso | 
de usar de la reserva qúe para efio quedó consignada en lá ¡ 
condición 7.* de la licencia, eLAlcalde Presidente juzgó ’ 
oportuno la clausura del tiro, y.éí, (tobem ádorJa acordó, 
.esta .medida sAjiallabá,dentro dé Jás facultades discrecio
nales que á la Autoridad cp r^ íñ q n d q p .p n lacm ^ te m ;

,.Y considerandoj¡quje ,.ej, liso, de teste faculiad ¿llevaba , 
consigo en el caso presenterda,ineeesidadfid© reiátógrar a l ' 
concesionario cb c o s te ó la s - 'o b ra s  qué ejeeú topara cüm  - I 
plir las condiciones áínpuestasjpóriAh: A toaré  Préridénfé; 
y que decretada la c lau é d ru d é F e s táb lé d ^  
cío del vecn% rip , de e ú M í  ̂ AFTa Hádíbntfa fnüñiclpaL 
debe e fec tu a ré  -. !*»

X o nfo rm ^do íqú  -pf«í Jo ^ j ^ t a d e h  p p rb lá .^á lá - dé' Jé 
Contencioso

^ m é S & r /m ^ííBaraana^na^Fírebidaáil^f>I)r:Fphcíaíio 
Perez Zamora, D. Félix fJimeiiéz

•Gueteca, D. ^  aHféanb' ̂ á tía rfasre^ íh rro , *&• [kú gh&ío Aln 
blár.d,.él G oi$edá;l¡%i£dá.:̂  PbEm díoliGSfiov.gs
deFGák/llo,' D. ’íbsé m t f p ^ é l  <fehtfe ’'0bq

A w cio  yiHaámil F ^ q i s c p ^  yít). 
ionio C^uer^lá;, .  ̂ - . L- *

Yengp eb disp9i)ér;qiie,p0P.‘# A y u n tam iea to  déíMadrid 
££ satisfaga.»al nonceaionqráo BjPedm^aaoíiíguarjdiio^ste^de 

obras, cuya éjeeuoion le fue i

Presidente, para la apertura y explotación del tiro  de ga
lios. En cuanto la Real orden impugnada está conforme 
con-esta sentencia se conürma f y en lo dermis queda sin  
efecto. . .

Dado en Palacio á dos. de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta. = ALFONSO.= £ 1  Presidente del Consejo 
de Ministros, Ántonyp Vano vas del Castillo.»

Pubiicacion.==L8ido y publicado ei anterior Real decre
to por mí ei Secretario, general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de Jo Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga cómo re
solución final en ia instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid ü de Noviembre;de 1 8 8 0 .= Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XI.I, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de EspañaF V 

7 A todos los qúe tas presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qúe en única instancia,pende ante el Con
sejo de Estado entre p a rte s , de |a  una D. Máximo Ridaura, 
representado por el Doctor í). Manuel Dan vi la y Opilado, 
y de la otra,la. Admiaisteacion general A e l.Estado, repre
sentada por mi Fiscal, coadyuvada por la Sociedad m er
cantil Ridaura é H ijos , á la que representa el Licenciado 
D. Jpsé María Manrésa y Navarro, sobre revocación de la 
Real, orden expedida por ei |M inisterio de ‘Fomento^ en d-Si 
de Marzo de 1879, que declara ca.dqcada;J á ]¡¡h;C$b<illo<ti 
para libritos de*papel de fumar: „

Misto: ; : '
Visto el^éxpédieñté gubeipativo, del que resulta:
^ue^eri v irtud  dervCerjdñc^p.reQ^^^ 

de Í833, Antonio R idaurá y Abad, padre del deman
dante D. Máximo Rid&uraj, adquirió ei uso exclusivo de : 
la m arca  El Caballo, con. aqcesorios, como distintivo que
había á e estampársé éñ lós ■ libri^os^qpapeW e-f^ma'rg'pro-..
cedpntes de la • fábrica qué. pqseia, marca que venía usando 
ya con anterioridad: ’ V í ; :

tíué cóñstitúidá en 719 de Febrero de 1861 en Alcoy 
u n á& c ied ad  mercantil pára la fabricación de libritos de 
papel d,e 'fgaoiar,. ,D, Antonió Ridaúra^ feoció^eJá im ü tn á f 
y propietario de la marca, jaútoilzó’ AÚsta' ̂ páraúM réxN ; 
clusivam-entela citada-marca en los productos elaborados; " 
cuya* Sociedad- sé  reííóVÓ sucesivamente usando de un 
modo exclusivo la ’maróáñiciha El Caballo, con accesorios; 
y muerto D. Antonio R idaufa, sus hijos D. Máximo y Don 
Antóríió RidáürA Válór, eoi|io únicos herederos de su pa
dre,! otorgaron escritura pública en 13 de Abril de 187$ 
cediendo á la. Sociedad: Ridaura é H ijo s , de que formaban 
parte,, iodos los. derechos á lá propiedad de la maróá réfe-' 
rida,; y en.la misma fecha dicha Sociedad obtuvo certifi
cado de otra marca titu lada también El Caballo, sin acce
sorios como la anterior, y que aseguró le pertenecía hacía 
$0 años;

Que habiendo espirado en 1873 el plazo fijado én la úl
tim a escritura de constitución de Sociedad, formóse otra 
con el mismo objeto que la anterior, en la que entraron á 
formar parte todos los interésádós ,ííéxcept§;iD. Máxiiñoé 

^ j^ a u ra  , que no obstante no haber tenido en ia disuelta 
m as que uña  trigésima par¡fce, créyéndose con dereclipfA' 

c¿ sa r  |a íc itada  marca, como heredero de su pedre, pyppie- 
ta r io ñ e é s ía , comenzó á fabricar libritos dé pápél dé fum ar' 
con la marca El Caballo, cuya exclusiva propiedad ño ha
bia sido ni adjudicada ni reclamada ■ por nm gupo de tos 
socios de la extinguida Sociedad:

Que eñ 3 dé Agostó de 1873, D. Máximo R idauráifhú 
.denunciado ,aLJuzgado .como.jusaxrpador^á la  n.ueva,Soctor 
dad de la m arca mencionada, instruyéndose con este mo
tivo  causa crim inal contra el mismo, de la queípot' ñ0^  
tim arse subsistente ía 'm arca fúé absuelto por la Sálá de 
Io/crim inál de la Áudiencia de Valencia; & interpuesto non- 
tra  la misma recurso de casacion .por infracción de í\ey, en 
nombre de los denunciantes, fu é ‘desestimado este por seri-
tencia de 14 de Octubre de 1876;...........

Que en 4 de Octubre de 1873 y durante la tram itación 
de la causa:^ld^toha;^habiaiacaáido:IA ‘iMááimo R idaura 
al Gobernador de la provincia de Alicante solicitando se 
le concediera la propiedad ée la marca El Caballo, y se le 
é^pidie^á"certificado de la mismá^que terfiá adóptada- en 
su fábrica dé »libritos de papel.de fum&r, .toda vez iqm  la 
¡primitiva Sociedad estaba d isueltay  la posterior no haMa 
a c la m a d o  el certificad o, y tram  Ttado -eí ex  pedi en te ̂ con á r re
glo á la ley, fue desestimad a Ja  pretensión de- D: Máximo !R F 
daura p6r Real orden del Mimstério dh Fomento de ;$0 dé 
Epero de.1874, fundándose en que la rnárca solicitad^’éfa 
idléñtma^á la otorgada con anterioridad a ía Sociedad, f t i r  
'áá%m$ cuya re^ofucipñ.ño fué rédlaqiad?tb é V . ,

Que en 5‘ de Abril de l§77,»cl Gobernador »de. Alicjanáé 
.renMtiói] alvM inisterio de Fom énto i^na instancia áe^iGon 
Gregorio R idaura, como Gerente de la Sociedad H id é w a d  
H ijosy solicitando que considerada 1a nueva Sociedad como 
continuación de la que term inó en 1873, se le declarase au- 
-túrizáda para e l uso de lá m aí^á  M  GaMlltí'qfee' viné^em - 
p léañdoéA  sus'pro doctos, y qué'en él caso dé d ú é se : cóñ- 
¡Óé'ptuasé^ué cpn fa termináóiqfiFdqíJá^

ámbreñ, Péi m ' M  ^  k m m
p t á  íñstancia como p e j f c i q i q í i i y p q r M ; 
tu a l de nuevos títulos que asegurerF e luso i^ p r^ iéd áñ id e  

vefaridaícon^ushdo^á^iaóioafisñafísp^&mmá^ aj 
efecto los oportunos documentos : h oicí!

Que pasada esta instancia con los documentos á in fo r- 
Htóádql iC©n«ei»at€wioi áélásttisspife

f é m ú m m k m
mero: que procede declarar caducadas las m arcas '^ tíaB a-

dtoposim«®^i táfeentes; 
Ségundo.*' que verificado esto^seipróooda á  Jaán^ luruccibñcd^i 
©fortune* á d í » d e  áohoif^á é «i t e  ‘m a rc a s ^ re f^ l^ ^  
teniendo desde luego coraó^resentüdá á  lá n ú q v # ® é á íé |^  

;-Jáf yí tjó c títn ^ téé

Que en cumplimiento de esta Real orden se rem itieron 
al Conservatorio de Artes ía instancia, diseños y descrip
ción de las marcas El Caballo, y en 30 de Octubre del 
mismo año D. Máximo Ridaura y Valar presentó instancia 
oponiéndose á la solicitud de ia Sociedad Ridaura, ó Hijos 
para que se le concedan las marcas de El Caballo, con ó sin 
accesorios, cuya instancia amplió presentando oirá eu o de 
Noviembre siguiente, oponiéndose formalmente a la. conce
sión de dichas marcas á ia Sociedad Ridaura é Hijos, y  
acompañando los documentos justificativos de los hechos 
que á su objeto alegaba:

Q ueprévio informe del Conservatorio de Artes, opues
to á la reclamación de D. Máximo Ridaura, y estando al 
despacho el expediente en el Ministerio, D. Manuel Darjvila 
y Collado, apoderado del D. Máximo R idaura, presentó en 
17 de Diciembre instancia, acompañando copia de la de
manda que con la misma fecha presentó ante el Consejo de 
Estado, contra la Rea! orden de 10 de Setiembre de 1877, 
y pidiendo se suspendiese el despacho, del expediente hasta 
que aquella estuviere definitivamente resuelta:

, Que por Real' orden de £ i do Eüero de 1878, y confor
mándose el Ministerio de Fomento con Jo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, se declaro 
que no procedía adm itir la demanda presentada por el Doc
tor Danvila, en nombre de D. Máximo Ridaura; y resol
viendo el expediente anterior promovido por D. Gregorio 
Ridaura, de conformidad con la Dirección, por Real orden 

; de i 8.de Marzo de 1879 se declaró ia caducidad de las m ar
cas Éí Caballo, dejando subsistentes las dec'araciones que 

i tiCOBtiene Ja Real orden de 10 de Setiembre de 1877:
Que en vista del anuncio inserto en la G a c e ta  d e  M a 

d r id  de ¿3 de Marzo de 1879, declarando ia caducidad de 
j las mareas El CaballOy se presentaron varios interesados so
licitando la concesión de la marca El Caballo, cuyos expe- 

w ^jdientes p a rc ia le sJ ig u ,^  ,ob¿é,to de esté
""p le ito :

v Visto el expediente contencioso, del que aparece:
~ Q»e conti-8 dicha Real orden de 18 de Marzo de 1879

 -presentó demanda- eonfenqiosa en 3 de Abril, en nombre de
D. Máximo Ridaura y Valor, el Doctor D. Manuel Danvila 

que declarada procedente, amplió solicitando se 
revocara la Real orden de ¡18 de Marzo de 1879, dictada por 
el Ministerio de Fomento, y declarase.que no procede.la’cá- 

*’ ;ñucidad de las marcas: El Caballo^ ín terin la Sociedad á 
í; qúien fueron concedidas nb proceda á su liquidación como 
ó f parte dél-haber‘Social, ente Jos Tribunales de justicia, ó re

nuncie su disfrute, ó Tas abandone; y en el caso de que la 
caducidad prbcédieréideclaráx que el primer peticionario 
para los efectos de ía concesión fué D. Máximo R idaura, por 
haberse presentado;antes en Jas mismas condiciones que 
la Sociedad Ridaura é Hijqs:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase la de- 
é marida, solicitó se absolvióse de ella á la A dm inistración, 

confirmándose la Real órden inapugnada:
Que habido por parte, como coadyuvante de la Admi

nistración, al Licenciado D. José María Manrésa y Navarro, 
en representación de la Sociedad Ridaura é H ijos, y em - 

. plaza,do para que á su vez contestase la demanda,, lo . efec- 
t tuó adhiriéndose á la petición de m i Fiscal,, y solicitando 
i como éste que se absolviese á la Administración de la de- 
h ; mañdfii y  se confírmase la Real órderi im pugnada:

Considerando que la cuestión de este pleito se contrae 
u á determ inar si ,1a Rea] ófdeih que en la demanda se im -
- pugna y que declara la caducidad dé las marcas Él Caballo, 
■?> ha* podido dictarse sin que laSociedad á quien se concedió,

y de cuyo haber forma parte* proceda á su liquidación 
n; jpate  los Tribunales ordinaries, ó renuncie al disfrute de 

dicha marca, ó la abandone:
£: Considerando que libre cada cuál de señalar los produc-

ios ú e su , industria  con el distintivo que mejor le parezca,
. | siempre que no contenga signos de autoridad ni sea ofen- 
• \ siva á la decencia pública, el éertiíicado adm inistrativo á 
i que.se refiere el. Real decreto de £0 de Noviembre de 1850,
. éé ñ n  .documénto; oficia! que da autenticidad y sirve de 
i , '-comprobante á la marca adoptada para el efecto de su uso 
. \ -exclusi vo y  no tiene el carácter de concesión sino de auto

rización adm inistrativa:
F* Gofisiderando que asimilada en todo lo démás á la pro- 
i \ piedad, mueble la, de las marcas? las cuestiones que se susci- 
¡ : ‘ten acerca de su dójpíbíp y posesión són dela competencia 
5 dé Jos .tribunales ordinarios^; á la .Administración 
i ’ jnuumha qtra opsaén^^sodéí litigio que disponer se exhi- 
t : ba el dibujo de la marca y copia testimoniada de la nota 
i .] lque é^preisa¿éliart 4el^iñéncionató Real decretó:
. j Considerando que si bien la Real orden de 11 de Abril
- j de 1858 dispone que se: dé cuenta al Ministerio de Fo- 
3 ; mentó de todas las trasmisiones ó sucesiones de que sean 
x j objeto las marbas,^señalando para éllb él térm ino de tres
- j meses, contados (fesde la fecha en que se haya adquirido el

derecho, 4, íip ̂ .^ u ^ p u e ^ a .^ r a ^ ^  .r a z ó n ,d ^ g f p t r o  cor- 
 ̂ í respondiéñié, ésfái presoripcibn, como todas las que rigen 

i en la m ateria, se d ir ig a á  dar-garañtías de seguridad á la 
i propiedad d e  que se tracto, y no a tribuya  otra ow pétep c ia  
> ¡ áéJa 4dmÍRÍstrapiqnvq.i^ !a  dj¿ , ^ r j s j x c u á l  es
- ! ^  d^tiqiiyo adoptado y, lá'ipersimaquaáp&tseed/eosiao 4ue* 
- !  na deliiítísmo:- . /
í Consiáer^néoijque^asíien Blicasp;de que áé om ita la for- 
l m d íd á F e x p re ^ d á d é  dar^euénta^DMiñi^terio de las tras^ 
i m isiónes Ú'feaeéstones que sé verifiquen, como én el de que 
; uumpHdái s u r i á n ^ í e  f^Íir^íplp.40 Ias fiwo.se con- 
p troviertéñ en -ésAeTjPÍófltá,/í  ̂ trételon no debe reco-
1 qppér ptfQ dérpqhp par^/a,a^Pédib.ÍQn de nuevo certificado 
l ^ ^ f tp ^ r o d H id Q  ó m ^credite en legal forma*

ó declaren en el juicio correspondiente tos Tribunales or- 
L dinarios:
) . SÁ>®P'Y -lo expuesto.el Minis-
- m  estim ar las sucesiyas re*
- cj/i iqacíqh^ieaM . Miixi-mo R idaura y Valor y déi Ja nueva 
; mercantil i iñidcmra é Hijos, en que pedían tan
l  im ey ^o ertílto teG ae  las^^-mafoas^ :Éb Gabatloy no ha debiéo 
\ t&n* em barcof deolárartoé caducadas, ín te rin ’ .ventilan1 laá 
i ! á  déféélio‘qúé/á ellas preténden tener anltp/íphíéffir
» f •M f^W ibúñhlés ppmo ásüñ^o d $ ító e r h privado ;1 ,
f I  ^ ^ ^ ifb r ih á h d o iiñ e  ctfn* lo ¿Óñsüítóáó por' íá ííá lá  dé lo



174 Gaceta de Madrid.- Núm. 19.

Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Éarzanailana, Presidente; B. Tomás 
B eto r t i l lO y  el Marqués de Alhama, D. Agustín de Torres 
Valderrama, D. Juan Jiménez Cuenca, D.'Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio Oso-rio 
y Malien, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esteban Gar
rido, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Canelo Villaarnil 
y B. Antonio Guerola,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 18 de Mar
zo de 1879, y disponer quede en suspenso la expedición de 
nuevo certificado para el uso de las marcas El Caballo, 
mientras se ventila y decide por los Tribunales ordinarios, 
si ante ellos acudiesen los interesados á quien pertenecen 
actualmente dichas marcas.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos oehenta.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánouds del Castillo.»

Publicación.^Leído y publicado el anterior R eal dé* 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública ía Sala (le lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la G aceta: 
de que certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1880. ==Antcmio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y  Consulados.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general de Es

paña en Quebee (Canadá), desde el dia Síi de Noviembre últi
mo ha quedado cerrada la navegación,, por este año, en el golfo 
y rio de San Lorenzo.

,Lo que se pública para conocimiento del comercio y de la 
navegación,

MINISTERIO DE HACIENDA.Dirección de la  Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 81 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: • ,

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPOSITO.

: Segundo semestre de 1880.
Obliga cióries genérales por ferro-carriles, carpetas núme

ros 801 á 877 de señalamiento. ¡

Resguardos al portador, carpetas números 854 á 893 áe id. 
Amortizadle al 8 por 100 interior, carpetas númsros 228 

á 247 de id.

Madrid 18 de Enero de 488L=E1 Director general, por va
cante, Damian Menendez Rayón.

D epartam ento  de Em isión, T eneduría  del G ran L ib ro  
de la  Dirección genera l de la  Deuda púb lica .

Habiéndose extraviado las facturas-resguardos, núme
ros 4*413,1.100 y 1.097, correspondientes á inscripciones del 3 
por 400 consolidado no trasferible, pertenecientes á los Ayun
tamientos de Mohernando, Botija y Zarza Montanche, de la 
provincia de Cáceres, se hace saber á las personas en cuyo po
der se hallen se sirva presentarlas en las oficinas de esta Di
rección general en el término de 30 dias, pasados los cuales sin 
haber tenido lugar dicha presentación serán declaradas nulasy 
sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación; precedién
dose desde luego á su definitiva cancelación.

' Madrid 3 de Enero de 1881.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José María de Eülate.=V.® B.# =  E1 Director ge
neral, Oreagh. X—1008

Dirección gen era l dél T esoro público .

En cumplimiento de lo dispuesto por la Real orden do 27 de; Fébrero último, esta Dirección 
general publica la siguiente relación de los Bonos de la emisión de 1879 admitidos en pago 
d'e bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Bancos de. Castilla é Hipotecario en el mes de 
Noviembre último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos

NUMERACION.

/ ’-■ Administraciones económicas..

Cádiz.......y .. . . . . . . . . . 41 26.682, 297.986 á 975. : ;í
Sevilla,................ . 27- ■ 439.649 y 50, 605.441 ai 44, 607.326 al 34, 464.696 al 740. .
Toledo................. ¿ . 36 91.606 al 644, 201.735, 2Q9.637 ai 644 , 209.634, 339.490 al 

494, 407*237 al 250, 493.806.
Valencia.. . . . . . . . . . . . . 4 681.149.
Cor uña......................; 5 27.639, 206.63? al 635.
Lugo............................. 4 '679.555." ‘ ;
Murcia........................... ' 4. :’ 444.047. ' " 3
Pontevedra... . . . . .  . . ■ 2 ■■ , 237.870 y 74. ' '  ̂ " ¡ ; - ■ ■

84 ! i ■ . f 5 : . - -■ ■ t . : - ! ' ■ • ■

BmeotdeCastjjfka*

Tesorería central 438 530.399 al 530.536.
Badajoz............ ............ n 300.285 ál 300.308. , • ! "  Vf ' ' V '
Barcelona.. . . . . . . . . . . . 28 8441968 ál 987, 348.65Í; al 657, 489.407, 630.359 al 361.
Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . 5 64.562, 312,430, 475.687 y 688, 647.092.
J a e ñ . . . i ................ 4 264.848, 587.505 al 507.
Oviedo........................ . 3 22.599 y 600,626.203.
Pontevedra................... 2 237.868 y 869.
Sevilla......... .................. 26 91.673, 424.489, 392.268 al 273, 598.083 al 598.090, 92. al 97, 

605.437 al 440.
Valencia........................ 8 94.354 al 359, 674, 235.410.
Valladolid ................ .. 6 62.263 al 265, 377.817 y 818, 531.735.
Zaragoza.................... 7

251

110.556 al 558, 470.444 y 445, 509.009 y 509.040. 

. Baneó Hipotecario.
Almería—  ........... 8 235.277 a 80, 407.475 á 77, 619.24&:

PROVINCIAS.
Número 

de 
bonos.. NUMERACION.

Badajoz.._____ __. . . 32 - 42.470 á 73, 79.749 á 23, 94.601 á 5, 235.382, 300.274 á 84, 
300.309 y 40, 744.518.

Barcelona__ ___ . . . . . 30 , 343.911 á 48, 479.662 á 66,678,480.564 á 60í, 530.460, 619.397 
á 403,649.420 á ‘27, 636.300 á 5, 676.963 á 68.

Burgos. . ..................... . 6 ! 494.394, 434.085 y 86, 626.525 á 27.
Cádiz... . . . . . . . . . . . . . . 93 74.490, 448.675, 491.267 á 70, 245.488 á 214, 493.553, 434.361

y 62, 492.996 á 493.017, 567*039á 47, 646.226 á 37, 622.135
. ■ a 48. v 1 " ■ v

Ciudad-Real.. .  . . . . . ■■i-.’' 7 118.684 á 90. ■» ■ i -
Córdoba...-... . . . . . . '* . . . 28 : 21S.280 á 98, 325.402 y 3, 3^.457 a 63.

1 Granada f . A . . . . . . . . . . ■; é ¡ 279.071 á 74.
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . ■ 7 •: ^201.998 a 202.001.

264.817, 297.172 á 7g, 3Í2.107 á 116.Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . .  I 45
' L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 4 '316.929. : "  ‘ ......' 1 '
Madrid... . . . . . ' . . 44 S6.880 á 68, 61.639, 61.640; 232.953, 961, 234.661, 282.067 á 

69, 329.168 á 166, 411.196 á 99. 668.196;
Pontevedra.. . . . . . . . . . . 8 61.403,187.920, 206.606 á 8, 20&498, 276.243 y 44.
Salamanca.. . . . . ____ 4 236.800.
Segó vía. . . . . . . . . . . . . . . 54 20.060 á 103,134.623,139.400,161.618 á 28,276.961, 303.097 

303.118 y 19, 472.970 á 72, 491.830 y  31.
Sevilla.................. 44 139.681 á 83,198.231 á 38, 249.130 á 34, 607.332.
Toledo... . . . . . . . . . . . . 46 173.628, 297.948 a 68, 327.049 á 88, 413.874 á 79, 486.139 á  

46, 834.884 a 86, 599.249 y SO, 899.293.
Valencia. . . . . . . . . . . 8 91.678, 238.4Í1, 823:142 á 44, 608.889, 681.117 y 18.
Valladolid.. . . . . . . . . 45 264.142, 377.812 &16; 377:819: 495.302 á'7, 631.733 y 34.
Zamora.. v..w___ ; ,44 837.429,887.046 á^8. - : ’ -
Zaragoza.. <. #. . . . . . . . . •, 38 21,304,110.884 y 08, 276.268 á 68, 360.376 á 81, 362.906 á 9 

, 436.899 y 900, 498.884 ¿ 86, 810,333 ¿ 41, 838,118 v 19
547 862.383 ¿ 87. ■ '

RESÚMEN.

Bonos admitidos en las Administraciones eco
nómicas...     .........  84

Idem id. en el Bance de Castilla . . . . . . . . . . . . . . . .  251
Idem id. en el Banco Hipotecario!. .........................    M7

T o t a l v . i . . . . .  . w . . . é .  v  852  ■■■ 

Madrid 17 de Enero de 1881.=¡E1 Director general, Agustin Génon.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tos, núm. 70.853, expedido por éste Banco en 4 dé Julio de 1873, 
á favor de Doña Manuela Sánchez y Muertasf.se anuncia ál pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo áe dos mesesá. contar 
desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 7 de Marzo 
próximo, según determinan los artículos 9.8 y $37 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de; Máyo dé 4877; qd- 
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación dé tércéro 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad. .• ■. ,- ■ . ..A

Madrid 17 de Enero de 4881. —El Secretario, Manuel 
Ciudad. , ; . X—40C6

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista una instancia de D. Miguel González ‘f  Buitrago, ‘ve
cino de Herencia, provincia de Ciudúd-Real, esta Dirección ge
neral ha acordado autorizarle para que en el término de uíi 
año pueda verificar los estudios de un ferro-carril deBenavente 
á León; pero entendiéndose que por esta autorización no se le 

otorga derecho, alguno á la concesión de esta línea ni á indemr 
pizacion de ningún “ género, y que el peticionario tiene que su
jetarse, respécto á indemnización de los perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art, 57 de 

. la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 4877. '
_ guarde á V. S. muchos años. Madrid dí de? ÍCnetto
de 4881 .=E1 Director general, elB. de Covadonga.^Bres. 'Gó¿ 
bernadores de León y Zamora, • '

Vista una instancia de D; Domingo Sendra, vecino de esta 
Uorte, ésta Dirección general ha acordado autorizarle para que 
,en el termino, de un año pueda verificar los estudios de uñ 
tranvía que, partiendo de la ciudad de Murcia y pasando por 

.Huercal-Overa, Vera,-Sorbas, Tabernas y Beñahadnx, termine 
en. Lorca; pero entendiéndose que por esta autorización no se le 
otorga derecho alguno á la concesión de esta línea ni a indorn-  
nizácion de ningún género, yque el peticionario tiene que^suid- 
társe, respecto á indemnización de los perjuicios, que puedan

causarse en las propiedades, á ;lo dispuesto en el art.,37 de la Ley 
de Obras públicas de 43 do Abril de 187*7.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 de Enero 
de 1884.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=4Sres. Go
bernadores de Almería y  Murcia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección-Administración de la  Imprenta Nacional.
Autorizada ésta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una: máquina y caldera dé íuerzá 
de seis caballos de vapor, que «irva de motor para las. de. im
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales, como extranjeros, para que, en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de estenanunció, preserif- 
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de qué se adopte el tjüe á juicio de los 
peritos nombrados al efecto‘reúna condiciones niás ventajosas 
para los-interesés de esta Imprenta. ,

Madrid. £0 de Diciembre de 4880.=E1 Director-Administra
dor* Baroñ de Cortes. :

Autorizada esta dependencia por Real orden de lo del cor
rienté para adquirir por medio'da subasta pública el papel ne
cesario para la impresión en este establecimiento del Boletín 
oficial del Ministerio de Hacienda durante el presente ano, se 
añuncia para que llégue á conocimiento de los que qüieraú'in
teresarse érí el remate, que se Verificará coú arreglo ál Úiguienté 
pliego de condiciones.

Madrid 47 de Enero de 188L—EL Director-Administrado!^ 
Barón de Cortes. . - n> -• ' v*

Pliego de, condiciones, con arreglQ 4  Jas cuales se saca á pública 
subasta el suministro de papel blanco y dp color necesario 
para la impresión Áel Boletín .oficial del Mini&terio de Ha
cienda. v, .
4 / El contratista se obliga á suministrar 420 resmas dé 

pápel blanco y 40 de color, que se consideran necesarias apróxb- 
mudamente para la impresión del Boletín oficial del Ministerio 
4e Jiow^da: duraqte áftp. de -v - , - . . , > *
, .  Las cjases .dé pápeí^seg^-fx^tamenté. iguál§qsi(á:,}as 
muestras qué estarán de manifiesto en la Administración de lo.

Imprenta Nacional todos los dias no feriados, desde las doce de 
la mañana hasta-las,cuatro de la tarde.
. 3.a Cada resma ,de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles. : ;

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que ;se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesitén, toda vez que el que se fija 
en la condición 4.a no es más qué un cálculo aproximado que 

' se hace para gobierno de loé Ücitádores.
5.a El precio máximo* para el remáte será él si gruiente: 48 

pesetas 50 céntimos por cada resma del papel blanco, y 49 pe
setas por cada una del de color. ;
1C, 6.af : La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por Jos 
licitadorés en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las' proposiciones, una vez pre- 
séntádás, no podrán retirarse. , :a

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procéderá, sin admitir 
ninguna otra, a l examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta, al que.resulte,ser;mejor licitador dentro 
del tipo señaladq;en la condición $.a En el caso de; que resulten 
dos ó ipás: pr(^c^ic%es Jguales,fiabrá, entre los que las hayan 
suscrito npeva licitaeíon á la vozfpor espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicioAl que ofrezca más ventajas.

8.a fia subasta tendrálugár ante el Director-Adníinistrador 
de la; Imprenta NacionáL aeómpañadó del Sr: Interventor y dé 
otro eíhpleádó dé lá 'Adiñiñiátráeioñ^ designado al efecto, el 
dia 29fiel actual,'á Ja  .una de Su Tarde:7' , *

9<a Luego que se haya, verificando e l  remate, se devolverá :á 
los, licitadorés cuyas proposiciones, no hayan sido admitid as ía  
c á r ^  deldepósito.preventiyó*
” ; 4Q. j El papel será reconocido á su presentación;,-en el esta- 
bleciniiéntó por personas competentes* y resultando admisible»,, 
pasará á los almacenes; én él baso deúb sérló, se le devolverá. 
m contratista, debiendo ésfé réponer el papel desechado en el 
improrogable término de dres díás, como también el número de 
pliegos que resulten de ménos-enJas resmasyóhie» los defe&- 
túosos que aparecieran al abrirlas J , - v

, * 41. El rematante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministradora cual, previamente examinada por la Ad
ministración é Intervención, lé sqrá" satisfecha- por la Caja dé 
esté establécimiento. ' ^
1 42. El rematante se obligará* á resporidér de cualquiera 

falta en lo estipulado, y si así no lo hiciere perderá la cantidad 
depositada dándose por resciñdidb*él contrato, y se sacará otra 
yez a publica, subasta, sin qu® tenga derecho él contratista á  

L reclamación alguna* . ; ; . «
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4.3. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de este establecimiento la 
suma ele 450 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el 
remate, se aumentará hasta 375 pesetas, como garantía del 
cumplimiento del contrato.

44. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos  ̂ del siguiente modelo, contenga, modificación en sus 
condiciones,.ó exceda del tipo fijado como base para esta su
basta, será desechada.

45. Las muestras de papel que hayan, servido de base para 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el S r.. Director-Adminis- 
trador, por el Sr. Interventor, por el empleado designado al 
efecto y por el licitador en cuyo favor se hubiera adjudicado 
este servicio.

Madrid 15 de Enero de i 88i.= E l Director-Administrador,' 
Barón de Cortes.

Modelo de p ro p osic ión .

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que vive calle de   núm .___ ,
cuarto ., según consta- de la cédula personal que‘presenta,
enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e .   se compromete á cumplirlas y á suministrar á la Im
prenta Nacional el. papel que se necesite para la impresión del 
Boletín oficial del Ministerio cíe Hacienda durante el año de 
4881, al precio de.7 .. . (en letra) cada resma de papel blanco, 
.y al de.:..A (en letra) cada una del de color, para lo cual acom
paña carta.de pago .del depósito preventivo de 150 pesetas.

' (Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Se. halla vacante el Registro de la propiedad de Jaruco, de . 
cuarta clase, con fianza de 4 000 pesos , en el territorio, de la 
Audiencia de la Habana, isla de Cuba, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entredós Registradores de Cuba, Puerto- 
Ricoty la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en e l . 
artículo 34.7 de la ley Hipotecaria do 16 de Mayo de 1879 y re - ‘ 
gla 4.a del 400 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
instancias á esté Ministerio por conducto dé esta Dirección 
general dentro del. preciso término de 3Q dias, contados desde 
el siguiente ah de la publicación .de ¡ e s ta : convocatoria, en la ? 
G a c e t a . ;

Madrid 17 cíe Enero de 488i . ¿=»É1 Director general; Angel i 
María Dacarrete. ? ’ .

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L

G o b i e r n o  de la  p ro v in c ia  de Cáceres,
; Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo sido anulada pof la Dirección general de Obras 
públicas, Oomercio y Minas la subasta de acopios de conserva- 
cion para varias carreteras de esta provincia* que tuvo lugar el 
30 de Noviembre último, he señalado el dia 34 de los corrien
tes,5á las once de la mañana, para la adjudicación de menciona
dos acopios, destinándose la primera media hora para la ad
misión dé pliegos, según se determina en el art. 7.° de la ins
trucción de 87 de Febrero de 4852.

El acto tendrá lugar, con arreglo á lo prevenido en la ins- 
trucion de 4.* de Diciembre dé 4858 en este Gobierno civil, en ; 
donde se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

Las carreteras y trozos en que se han de hacer los acopios 
se expresan en la nota que sigue á este, anuncio.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, arre- i 
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la ! 
carta de pago ó talón déí depósito del 4 por 400 deh importé del í 
presupuesto que debe de constituirse para optar á la subasta, f 

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguar- \ 
les para una misma carretera, se celebrará en el acto, única- i 
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta; fijan- \ 
dosela primera puja por ló menos en 425 pesétás, y quédando 5 
las demás a voluntad de los licitador es cofi tal que no bajen * 
de 25; - • ; - : V  . J . •

Cáceres 40 de Enero de 4884.=E1 Gobernador, Victoriano í 
Fabra. A  ̂ t ' ; ' '  ' ' ' ' ; .' . \

Modelo dt proposición.
B . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  según lo acredita la adjunta cédula * 

personal, enterado del anunció'inserto en él Boletín de la pro- ; 
vineia ó en la Gaceta de Madrid, de . . *. ,?y de los reqúisitos y i 
condiciones que se. exigen para la adjudicación en subasta \ 
pública de los acopios para la conservación de la parte de car- ?
retera de (la que sea), comprendida en esta provincia, y en f
su trozo (primero, segundo, etc.), que empieza e n . . . . .  y I
concluye en . . . .  ; , se compromete á  tomar á  su cargó el expre- j
sado servicio, con estricta sujeción á los referidos reqúisitos- y j 
condiciones, por la cantidad d e .... . .  (la que sea, escrita en ]
letra). " ; ; ; ■■■ ' r---: ‘ 7 7 ■ i

 ̂ (Fecha y firma.) ]

Nota dé las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio ¿ 
anterior. .... ... ¿
.V  "V ■ CONSERVACION.

, Dq Cáqqrcs á Portugal.—Desde el kilómetro 84 al ,94.--Pre-] 
supúé|tÓ:'íí.654 pésétas 25 céntimos. ' 7 . i

Idem dé TrujUlo á Cáceres.—ÚDesde el kilómetro 4 ál 47.*— ¡ 
Presupuesto: 6.467 pesetas 74 céntimos^ - ; . i j
^ oIdem de;Salamanca á* .Cáceres.—Desde el kilómetro 84 al i 
208.—-Presupuesto: 24.904 pesetas 5 céntimos. . , , ) f

Idem de San Juan del Puerto A tíacérés.— Desde el kílóme- .i 
tro 44 al 45.—Presupuesto¿ 20,438 poetas 3 céntimos. 1

Idem de Madrid a Portugal por -Badajoz.—Desde el kilóme- ’ 
tro 468 al 256.-UPresupuésto:‘44.504 pesetas 64 céntimos.

Idem dé Cáceres á  Portugal por Valencia de Alcántara.-^- 
Desde el kilómetro 4 al 24.—Presupuesto: 42.55/4 pesetas 55 cén
timos. . , ‘ s { . .. ■, . . ^fij

Idém dé Malpartída de Cácéres á Portugal por Alcántara.— 
Desdé él kilómetró 4* ál 44.— Préstípüésto: '7.468T'pésetás #6 cén
timos,'7 ,J  q / ' 1 . ' L t —2

Gobierno de la provinciá de Valladolid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

' / . - RECTIFICACION,
V *  & G a c et a  ilúm. 46; correspondiente al diá 46 del cor
riente, sé anuncian las subastan de acopióápára lacoñséFva-

cion de las caiuetúms do la provincia de Ye lladoliil, éntre les 
que figura la de Medí.na del Campo á Peñaranda por la canti
dad ele 19.481 pesetas, debiendo ser la de 49.481.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Valladolid y Enero 47 de 1881. =7E1 Gobernador interino, 

Antonio Sangenis.

A d m in is trac ió n  de l C orreo  C entral»
DIA 47 DE EN ERO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 531 Benito Labon.—Oarabanchel.

532 Eduardo Cuevas.—Málaga.
534 Eustaquio Santos.—Bilbao.
535 Florentino Gamarra.—Hornillos.
536 Genoveva Navas.—Orgaz.
537 Joaquin Menendez.—Tebongo.
538 Marta Morcillo.—Cieza.
539 Valentin Pacheco.—San Mamés de Arás.

Madrid 48 de Enero de 4881.—El Administrador, Martin 
Botella.

G abinete  c e n tra l de  T e lég ra fo » .

ñ&acion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 18.

SsUcion de origen. . . N°^bre Domicilio.° del destinatario. :

Córdoba...............  D. Luis Diaz. ------ Quiñones , 5 , según- :
do, 5.

Zamora. . . , . .  Comandante Teresa. Pelayo, 7, principal.
Cádiz............. ... Pilar L iaño  Santa María, 7. e
Cáceres   ........... Rafael Rubio  Madera Alta, 49 y 21. \
Burgos.. . . . . . . . .  Primitivo López .. . Amor ele Dios, 4, prin- ;

: 7 7 : ,-í; ■ : • cipal. ' J
Oviedo,..... . . . f . Federico Áñgel Ke . Silva, 42.
Zaragoza... Celis ....... . . . . .  Fonda Zaragoza., : k:
í r ú n . . . . . . . . . . . .  Luis Berdin.. . . . .  . Silva, 24.
Villafrobledo.. .  . Pió O ftiz.    ........ Espino, 5, tercero.
H abana. . . .  . v v;>Gobel. . . . . . . . . . . . .  Fuencárral, 42, ter-
• yn,.:.;- ■1 . -■ ■' . . - ■ cero.

Madrid.48 de Enero de 1884.=El Jefe del Gabinete centrafiC 
Francisco Mora  ̂ ! 5

J u n ta  eeonóm ica  de la  F á b ric a  de  A r ti l le r ía  
de T r lib ia .

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber í 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general ' 
del Cuerpo en 8  déf presente mes el pliego de condiciones pará 
subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos 
cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en ' 
la licitación, la cual tendrá lugar á ios 20 dias, contados desde 
el en que aparezca en la Gaceta de Madrid el presente edicto, 
y hora de las diez de la mañana. En dicha GxVceta y Boletín ofi
cial de Oviedo se publicará Con antelación el dia fijo en que debe : 
celebrarse el remate. Las proposiciones se presentarán en plie- : 
gos cerrados en los diez minutos anteriores á la indicada hora, ; 
éñtúegándósé al Presidente de la Junta, qúe estará constituida ¿ 
con igual antelación en él sitio de costumbre dénstás oficinas, \ 
siendo acompañadas del documento que acredite haber hecho í 
en la Caja de la Administración económica ó en la de esta F á - ¡ 
brica, el depósito del 5 por 4U0 del importe del remate, según 
el precio límite, bien sea en metálico ó valores del Estado 
admisibles. El costo de la inserción de este edicto en la Gaceta ; 
de Madrid será de cuenta del rematante. El pliego de condi- | 
ciones se hallará de manifiesto'en esta Comisaría todos los dias ¡ 
desde las ocho de la mañana hasta las cinco de la tarde. Las 
proposiciones serán redactadas precisamente con arreglo al ; 
siguiente ’
' . . , . Modelo. i

,E1 que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la Gaceta de Madrid y en el ' 
Boletín oficial dé Obiedb, núm como dél pliego l
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á  la : 
contratación en subásta pública, con destino á la Fábrica de ¡ 
Trubia, de (tal .c$nffdud),;de (tal artículo), se compromete á efec- ; 
tüar su entrega ah precio de (tanto, en pesetas y céntimos/ex
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (lá uni
dad á que se refiere el respectivo precio límite), acompañando 
la garantía exigida. ,

(Fecha y firma del autor.) 

j Preció límite. \

c Qui.ital métrico.

Ciento cincuenta quintales métricos de chapa 
de hierro para cubriciones.      ___ 44 pesetas.
Trúbia 42 de Enero dé 4884.=E1 Oficial primero, Jtfiio Za- j

s r n l o t o  ■ • • • ■: i

ADMINISTRACION MUNICIPAL
 j

' Ayuntamiento constitucional de Antequera
La Comisión encargada por la expresada Corporación m *- i 

nieipal en Ja contratación de un empréstito de, 4.250.000 pese- = 
tas, cpn destino á la construccion de un cuartel de caballería, j 
pára que' ha sidoáuíorizaSabpbrBeal órdeñ de-45 del',actual, j 
cóñvócá á iáá Bóciédádéd ó Cápitálistás que deséeií inféré^t%fe 
en está operación, á fifi de* que eii el término áe 20 días, oonta- : 
dos desde eL en que aparczca el presente inserto en la Gaceta ¡ 
de Madrid, presen ten sus proposiciones en la Secretaria muniy ¡ 
cipal, bajó las bases decjue el empréstito fe» limitara por hoy 
á^500.00ü pesetas, con 1¿ gáráñtiá geñérál del cauda1 de Propios 
y la espéciál de las lánáinas étótidás en equivalencia de dichos ¡ 
bienes enajenados, con arreglo á las loyes de desamortización, 
así como con las que .establece el art* 432 de la ley Municipal.

;22 de'fficiémbre da 4880.— El Alcalde Prési-í 
defit f̂eahébcd^Jináórió Munoau : IfiB ‘ ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
Al b a c e t e ,

El limo. Sí% Presidiente de esta Audiencia, cu cumplí.Mentó' 
á lo prevenido en Real mden de 44 del actual, se lia servido 
mandar que se anuncie 1$ vacante de una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Hellin, en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletirt oficial de ceta provincia, para qlié- 
todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado 
y reúnan los requisitos determinados en eVReal decreto de L t’ 
de Julio de 1875, presenten sus solicitudes dócumienladas den— 
tro del término de 20 días al Jue&de primera* instancia de di
cho partido.

Lo .que'de orden de S. I. se publica á los efeétbs; expresados.
Albacete i7 de Enero de 1881.—E2 Secretario-' dé gobierno, 

Antonio G. Ocampo.
GRANADA.

En el distrito de la Audiencia, y piro vi 11 cía dir Grabada, se 
encuentra vacante la plaza de Médico’ forense deh nar&üdo de 
Orgiva.

Los aspirantes presentarán sus soliírítudes con lós- dlocu- 
mentos que acrediten sus condiciones, errel Jüzgado-do prime
ra instancia del expresado partido dentro del término» 45 
dias, contados desde la publicación de es&í? anuncio enfia G a 

c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 45 de Enero, de 4881.—El Sec^tario do gobiei^o 
Justo VaL

Juzgádos de prim era instancia .
ALBARRACIN.

. D., Saturnino Sancho, Jpez de primera i:?B»tancia de lA-miui- 
dad y‘pa r tido de Albarracín.

Por la presente requisitoria se llama y easaplaza á Pascual 
Soler é Ibañez y á su mujer Ursula Martin Fbbo, naturales y  
vecinos de Celia, hoy de ignorado paradero,,cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, á fin de q$e dentro del ¡ter
mino de 45 días comparezcan en este Juzgada para notificar
les la sentencia dictada en causa contra los mismos sobre húrto  
de tejas; apercibidos de que en otro caso les parará el perjui
cio legal consiguiente.

Dada en Albarrácin á 45 de Enero de 4 881.^S atu rn ino  San
cho.—Por sumandadó» Silveri4> Arregui.

Señas personales de los proeesaed®.
De Pascual Soler, estatura un metro 49 centímetros, coMr 

moreno, pelo rojo, cara y nariz regulares; viste chaleco y cal
zón de pana negros, en mangas de camisa, pañuelo encarnado 
á la cabeza y alpargatas abiertas.

De Ursula Martin, estatura un metro 45 centímetros, color 
moreno, sano, ojos pardos, nariz: regular; viste -ropa de indiana* 
azul, pañuelo aí cuello dé algodón de verano*, y alpargatas- 
abiertas.

L . ALBURQUERQUE.
D. Julia.u Qrápñez y Prado, Juez de primera in s ta n c ia .^  

esta villa y su partid ©i
Hace saber qrne en este Juzgndo de su ceisgo se instruye- 

causa criminal por robo de un* cáliz de plata, de peso de ocho 
onzas, y una copa, del propio metal, de dos, con quince Sagradas^ 
Formas, y en esta grabados en su tapa una custodia y dos. 
ángeles, cubierta eon una bolsa de raso encamado y blanco*, 
que contiene una crucecita, también de platal adherida á la- 
misma con dos cordones de peda, que sirven» para éerrarlá; 
cuyo robo tuvo Jugar la noche dlel 31 de Diciembre último A 
4.* deí actual en la iglesia parroquial de Sa* Vicente de Al
cántara; y en lia casa de campo* de ©. Francisco Amatiains un 
pico de hierro con una raya de lmea recta de seis centínístros; 
en su palo, y dos coyundas de- cuero crudo, ..que sirven para, 
uncir los bueyes. ! f )

Eñ su virtud,, excitó y recomiendo el ceh© de todas las Auto
ridades y agentes dé la  'policía judicial, pará qpe se sirvan, dis
poner la busca de dichos objetos y captura áé las persouas en  
cuyo poder se* encuentren,, si úo-jjiiistificán su  ̂ legítima proce
dencia; remitiendo-unos y otras á-este Juzgado* con las seguri
dades debidas-

Dado ém ÁlluÉquerquc á 4-dfe* Éíiéro á»v 4áS81.=J uli&B, Ob— 
doñez.=ElB actualrio, Guitlérmo» S©to.

; ; ALCÁNTARA. •
D. José* María Guerraro y My^ro, Juez, dfe primera msbnmzi t 

de jesta(viíla:de Alpáifta^a y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo* y emplazo »á Pa¡tri -  

cio;Serrano Arias, natural y vecino de Caelavin, de S a fio s  #de 
edad, arriero>, de estatura alta* ojos azuBados, pelo castaño el a— 
ro, nariz larga, barba» poblada; le faltan» dos dienten incisivos;
viste pantalón y chaqueta:4» paño pardói,©haleco” negro* som
brero fino, negro, usado, y botas de becerro blanco, para que 
aéntóMél1ártíiiilió'8e i'Ó é&íss, délaé^tasercioft ¿te la presente 
en el Baíeii» ofician derla provincia $  G&cbta de Madrid, com—, 
parezca en •feS telaz^ o  & résporider d» loa cargds qué le re
saltan en lá catisa 'qW ‘se 1% sigas' por quebeantamiento á» . 
condena. '

Ál prO îé1 tiéiüpo,! dti noírtb re de S. M. el Rey D. Alfon
so XII ( O i ' B i ^ i ^ á .y ’éhcarfo á todas las Autoridades* asi 

45iviléb'Óoffid díiíÉai’fe^^'ágen^s de la policía judicial puroce- 
‘áañ á lá’ óúééav^áp1áíráJ'y remisión á este Juzgado de dicho 
’feúfétb, feá̂ ofttéf̂ étí,Iiábíáó:í ‘

Dada en Alcántara á 45 de Enero de 4884.= =̂José María. 
Gueri*éro y  jFÍ4Yero.==Por mandado de S, S., Vinerité Solano 
Infante,
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ALHAMA. •
D. Nicolás L ó p e z  de Hierro, Caballero d é la  Real y distin 

guida Orden española de Carlos III y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de lo  
<Lias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G ac e ta  
d e  M a d r i d ,  á  Francisco Diaz Romero, natural y vecino de Ven
tas de Huclma, soltero, de ejercicio del campo, de edad de 22 
«s,iios, safe leer y escribir, cuyas señas son estatura regular, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poca, cara oval, 
«color trtgueño, procesado sobre homicidio, para que se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
■"dicha «causa; apercibido que de no.verificarlo en el término se
ñalada le parará «el perjuicio que haya lugar.

A la  vez se cxdiorta á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial para que una vez que está acordada la de
tención de dicho procesado, procedan á su captura, y lo rem i
tan ú  este Tribunal con l a s  seguridades oportunas.

Lado en Albania á 12 de Enero de 488L=Nieolás López de M 
H ierro.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

ALMERIA. • ■ -

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. ■ ;i

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Seda- 
no Blanco, «cuyo paradero se ignora, hijo de Francisco y de 
María Rosa, natural de Laujar, casado, minero, y de 42 ano 
de edad, de estatura baja, barba poblada, color moreno, y viste 
-chaqueta, pantalón y chaleco de algodón negro; calza ajparga- : 
ta s  y calcetines, para que en el término de 20 dias, contados ;; 
ídesde la  inserción fe  esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en los estra
dos de este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le 
represente y defienda en la causa que Contra el mismo y con- ■ 
■sortes se sigue sobre hurto frustrado de esparto; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ' 

Rada en Almería a M de Enero de 4 881.=Salvador Romé- ; 
ro .= P or mandado de S. S., Miguel García.

ARCOS DE LA FRONTERA. ¿

D. José Remero y Romero, Juez accifentaí'de primera ins- t 
tan cía de esta ciudad de Arcos de la Frontera. .

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza al gitano : 
José Suarez Campos, vecino de Bornos, sin que consten más 
antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i t , se persone ; 
en los estrados ele este Juzgado,vá fin de recibirle declaración , 
acordada en causa, que en el mismo se sigue por hurto de cq- } 
ba'llerías; previniéndole que de no hacerlo le, parará el.perjui- ; 
ció á que se.haga aereedor. . . . . . . . .

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo ten
go acordado por proveído del dia de hoy dictado en dicha causa. ;

Dado en Arcos y Enero 43 de 4884.=José Romero.—Por su 
mandado, Antonio Sierra.

■ • AVILÉS. ’ «

D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del par- i 
tido de Aviles. _ ■ ■ . . /

Por el presente segundo edicto Hamo cito y emplazo á chan
tos se crean con derecho á la herencia intestada de D. José Lo- i 
pez y Fernandez, vecino que en sus días fue de la  parroquia de ; 
Oaucienes, Concejo de Corverá, fallecido ia noche clel dia 29 de 
Octubre de 1880, para que en el improrogable término de 20 
di-as, contados desde la  publicación del presente en jos perió
dicos oficiales, se presenten en este Juzgado á ejercitar sus fe -  ; 
rechos si vieren convenirles, parándoles en otro caso los con si- ? 
guientes perjuicios;, habiéndose presentado hasta, la féchá Don 
Nicolás Lopes y García, hijo del finado D. José. . . j

Dadoen Ayilés á 5 de Enero de 188i.=-Máxipio Cano R ó jo .=  ? 
Be su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. • N—-100b

CIUDAD-REAL.

D. Antonio Bravo y Tudeía , Juez de prim era instancia de ' 
Ciudad-Real y «su partido .,

Por este tercer edicto hago saber que habiendo cesado Don 
Celedonio Lopezon 3 de Epero feL-afio anterior por jubilación ; 
del Registro de k, propiedad de este partido, se cita á las per- i 
sanas que tengan que 'deducir alguna* reclamación para que \ 
dentro de tres años, á Contar desdo dicha "fecha verifiquen 5 
en  el Juzgado. 4 : . y *

Dado en Ciudad-ReaLa 4.de Enero de í881.=^AntonidlBlra- ‘ 
v o y  Tudela.==Por fu n d ad o  deS. S., Emilio* Arreddhdó.

CIUDÁD-RODEIGD. -  ;

D. \  informo. L una González, Juez de prim era instancia 4e,l : 
partido de Ciudad-Rodrigo. • .  . . v ' ¡ 

Por el * íc ente se cita* llam a y emplaza á los¡ parient.es, m as ; 
próximos del finado Antonio M aría de Bustos,.natural qpe fue : 
de la \  illa del Campo, en la provincia fe  Cáceres, partido j a -  \ 
dicial de Coria, viudo, de oficio componedor de platos, para que l 
en el término de dQ dias comparezcan en la  sa la-qud ienejafe  
este Juzgado, á. íin de hacerle* ofrecimiento de .la causa que se i 
instruye en averiguación -de fes- causas que produjeron..la i 
.muerte del indicado Bustos; apercibido^que de.no comparecer ’ 
f e sp a ra rá  el perjuicio,que haya fegar. i . . >

: ■ Dado.en Ciudad-Rodr go a. 13 de ííaero d¿188!.^.\^6tpp|epi' 
Luna,-—Ensebio Pdanzano. M  J

• t i

COLMENAR VIEJO. *
B, Alberto Blanco y Boñigas, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano González y González, que es hijo de Víctor y de María, 
de edad de i 9 años, soltero, labrador, natural y vecino que fué 
de Oolmenarejo, para que en el preciso término de 10 dias com
parezca en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
en causa crim inal que se instruye contra el mismo por cazar 
en término vedado; apercibiéndole que de no verificarlo le  pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del indi
cado Mariano González; y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Enero de «1881.=Alberto ’ 
Blanco y Boñigas.=E1 actuario, Florentino Gil del Rincón.

‘ " " CUÉLLAR. ''
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido, por el presentóse cita, llama y em
plaza por término de lo  dias á Leandro y Domingo Lázaro y 
Benita Ortega, vecinos de Sacromenia, para que dentro de d i- : 
cho término comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que estoy instruyendo por hurto de reses lana- : 
res; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el p e r- , 
juicio que haya lugar. . .

Dada en Ouéllar á 11 de Enero de 4881.=E1 Escribano ac- i 
tuárió, M ariano de Cillanova. *

" _ 1 GETAFE. • -  j

., D. Víctor Covian y: Junco, Juez de prim era instancia de e s te !
partido. , ! '  A i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó a  A nto- ‘ 
nio Oambronero Fernandez, hijo de Juan :y Dominga, el p ri-i 
mero difunto, natu ra l de Andéonavita, dé oficio- zapatero y ¿ 
quinquillero, de esta tu ra  regular, pelo négro, ojos pardos, c ó - ' 
lor moreno, con poca 'barba, y viste; pantalón de gamuza usado, 
chaleco de paño, camisa blanca, alpargatas'abiertas y sombrero \ 
ancho, negro; Gregoria Jorge de la Torre, natural de Alcau- 1  

de te, hija de Estanislao y Benita, soltera, de 24 años de edad, 
de estatura regular, más bien alta, pelo castaño, ojos par-1 
dos; lleva vestido de tela francesa á cuadros, chambra blanca « 
con pintas negras, pañuelo blanco y encarnado, alpargatas? 
blancas cerradas y delantal azul; é IsabeLFerriandez Ruiz, na-} 
tural de la Torre de Velasco Pedro, hija de Juan y de Francisca, < 
de 31 años de edad, soltera, de estatura regular, color m oreno,: 
pelo negro, ojos pardos; lleva vestido viejo de per cal,, chambra - 
bianca con pintas negras, delantal negro, pañuelo blanco con ¿ 
labores, los tres sin domicilio fijo, am bulantes; á*ñn de que en , 
e l térm ino de nueve dias, que empezarán á  contarse desde é l \ 
de lá inserción de la presente en los periódicos oficiales com- f 
parezcan ante este Juzgado con el fin de practicar varias dili- : 
gencias en causa que contra los mismos instruyo sobre ocupa- : 
cion de moneda falsa. í

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ¡ 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan j 
.á la busca, captura y remisión á la  cárcel de este partido á mi | 
disposición de dichos procesados. . : : \

Dada en Getafe á 14 de Enero dé 1881.=yíctor C cvian.=  ! 
Por su mandado, Camilo García._  . ñ. |

.. . - GINZO DE LIMIA. V, \
D. Francisco Mosquera,' Juez de primera'Iñktañeia. de GirfzO ’ 

de Limia. ' ^ ¡
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 1 

Estevez Veloso, natural y vecino Me Santiago de Rubias, casa^ í 
do, de 28 años dé edad, labrador, para que dentro del térm i- j 
no de 45 días se presente ante este Juzgado,-p^ra.ser-,notificado ? 
y emplazado de la sentencia que .recayó, en la causa que se le 
sigue sobre lesiones á su convecina Rosa Estevez; previniéndo- * 
le que de no Verificarlo dentro de dicho terihino sé le declarara 
rebelde y le¡ parará el perjuicio que- hübieré lugaf.

Por tanto, encargo á todas . las Autoridades civiles,y m ili- * 
tares y agentes de policía judicial procedan a  la busca y cap
tura del sobredicho; cuyas señas" á continuación se expresan; 
y caso sea habido* lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Ginzo á 12 de Enero de 4881 .^F rancisco  Mosque- 
ra .=D e orden de S. S., Ramón Cadórniga.

r . . Señas del proccsafio, } . í *
Estatura.alta , pelo, e$jas-.y pjos pástanos oscuros,: nariz y : 

boca regulares, color bueno; viste chaqueta de par domo n te; pasr-1 
taño oscuro, chaleco de paño negro, con remiendos, pantalón ] 
de tela rayada, b a s i^ tn m s& d ^  de madera, som - 1
brero de paño negro á estilo del país, gasta faja blanca de es- |
tambre. :  ̂ t , j

' . LUGO.  ̂ ' j
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de \

España; y  em<sñ̂  áo rnbreR íV M éñtit^o ré íñP O hM  Tuéz4e pri- l 
jpera.instancia, de Lugo y ^u-partido. « , ■ j

Por la'preéente se llauH;a*y e t o á  José Fraga Villar, hijo de í 
Benito; natural y vecino fiem an  Julián dé Carballo, térmiño í 
M unicipal del, F riol, s Q l í g ^ / ^  edad 49.añps, de esta tu ra  cor- l 
tapcara ancha; n&riz roma, dé buen color, siendo castaño, el i 
^pelo y ojos; el cual v ste á estilo del país, pantalón y chaqueta j 
Mé tela, chaleco de paño negro, sombrero id. blánco, y  calza | 
.zuecos-de madera usadps; para que. dentro, de 4o dias,, á contar 
desde m  publicación en la G aceta  u r  MAjhuxD.y Boletín oficial í 

«de está provincia, se presente en la cárcel de dicho partido á I 
^sufrir la pena de.trcsfmp^es de arresto p^iayor.á q^c fue conde- j 
nsdo por sentencia fjfmeq?roñuucia4^ pqr l.os¿spñeres de íajgala ¡

de lo crim inal de la Audiencia de la Gorufia el 27 de Noviem
bre último en causa sustanciada contra el mismo y su referido 
padre por hurto á José Hermidá Fraga, de San Cosme .de la 
Rocha; debiendo extinguir además por su insolvencia para ei 
pago de. 44 pesetas de indemnización, un dia de detención por 
cada cinco que deje de satisfacer.

A la vez se ruega á las' Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los funcionarios de la  policía judicial el que por 'to
dos los medios posibles que su celo les ; sugiera procuren la 
busca y captura del José Fraga; poniéndole, siendo habido, á 
disposición de este Juzgado, que al tanto se ofrece en casos 
análogos. *

Dada en la ciudad de Lugo á 43 de Enero de 488i.~V alen- 
tin  M oreno.=Por mandado de S. S., Juan Parga.

LLERENA.
D. Antonio R;C.al y Bueno, Juez.de. primera instancia de la- 

ciudad de Llerena y pueblos «de su partido. ■ ;
Por el presénte primer edicto se llam a á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó José de 
Valencia Espino, ocurrida en la villa de Berlanga el 6 de Di
ciembre último, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á dedu
cir su derecho en forma legal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perj uicio que -haya lugar.

Dado en Llerena á 42 deJEnero cíe 4884.=Antonio R e a l.=  
Por mandado de S. S., Antonio Sabido. .

-  , ’ MADRID.—AUDIENCIA.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de. la Audiencia de esta capitáí, .sé sacan á publica 

. subasta varias' fincas rústicas y:urbanas que,.radican en Baeza, 
provincia de Jaen, justipreciadas^en 65.242 pesetas «36 céniim os, 
cuya subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en el Juzgado de 
Baeza y en la sala-audiencia de éste, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, el dia 17 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde, reservándose el último su aprobación en ifávor del 
mejor postor; advirtidndóse qué no'se:adm itifá postura que no 
cubra las dos terceras, partes de la  tasación,rconsigpándose pré- 
viamente en la Escribanía la cantidad de i .000 pesetas como ga
ran tía  para llevar, á efecto el remate y .con pérdida de dicho 
depósito si lo abandonase, y además responsable de las costas 
y perjuicios á que diere lugar. ' ñ

Y por último, que existiendo alguna variedad entre la ca
bida verdadera de las fincas con la marcada en la tasación, se 
hace presenté-qúe efrem áián té  abonará’él exceso; que resulte, 
y si hubiera de menos,se le descontará, del importe del rem ate 
en proporción á las cantidades en?que, Respectivamente ñenga 

..efecto; quedando entre tanto los autos de manifiesto en la Es
cribanía del actuario á fin de que puedan4enterarse de las de
m ás circunstancias. los ‘ que * pretendan1 tom ar parte en dicha 
subasta.

Madrid 34 de Diciembre de 4880.=V.° B .°=C arrasco.=E l 
Escribano, Pedro López. . X—4007

MADRID.—CENTRO, ñ
D. José María Bar nuevo' y Rodrigo dé' V illam ayor, Magis

trado de Audiepeiade fuera feM a^rid* y  Juez de primera; ins- 
tancia del distrito 'del;Centro detesta/qapital.

- ; RoFiáqDresente'requIsitoria/'se cita, llama y emplaza á Don 
Alfredo Olávárrieta de E sp añ a , cuyas señas pérsonales .son i 
estatura alta,’ carnes regulares, de bqena. .presencia, con toda 
-la barba poblada y  recortada; y como de- unos 80 años de. edad; 
vistiendo eon élegáñciaivpana qúé dén tró1 dél terminó de 40 
d'iás, contados desdé la inserción de la .présente en l a ' G a c e t a  

m/f líADnin, se presente en este Juzgado a fin de recibirle decla
ración en causa crim inal ; bajo apercibimiento que de no veri- 
fiéarló lé parará el perjuíéio qUé haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á r,toda clase de Autoridádes y’ 
agentes del orden, judicial procedan á la busca y captura de 
aquel; dejándole, caso de ser habido, en la cárcel de hombres á 
. disposición de este Juzgado.    . •

Dada en Madrid á 48 de Enero de 4881.=José María B ar- 
nuevo .=E l actuario, Sinforiano V. Revilla.

En virtud de procidencia del* Sr. DnJosé María Barnuevo y  
Rodrigó de Villam >cr Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de prim era instancia dél distrito del Centro de la 
misma, ,s;e cita, y liar i por medio del presente edicto y térm ino 
de 10 dias á un sujeto conocido con el nombre de Enrique 
Esagüe, iependiérite"dé éoifercio LcUyo áétñifivp&radero y do
micilio se ignora, á fin deque dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á pres
ta r declaración en cáuéá"criminal que pe instruye; bajo aperci- 
bimiqntq de que tra-sourrid'^él térpiinoem  verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. -

^Madrid 48« de Enero de 488i'.^=V.* B .°=Baéñuevo.=El ac
tuario , Sinforiapo V. Revilla. , ' *

' , ■ 11 ^MADRID.—HOSPICIO.5 *' •'
" En virtud fie próvidencfedictatía enf,42 .feLactual ipqr ql se

ñor. Juez dq primera jnsfancia del distrito, del Hospicio d e  esta 
capital por-conseeúencia'dé’demanda promovida-anfe-el míBmo 
por D. José Puig :y Cuñer sobre .tercería,de tdoiqinjp á.bíénéá 
embargados,pprTáqtos ejecutivos, queiradican en dicho ¿p^gadf 
á instancia de Doña Salvadora Nicolás Toribios y D. Pedro y  
D. R icarfeD iqz y  Sal .centra D. |u q n  F r § p c j^ ^ |b ^ q n ,  Mar
qués de Isasq a quien se citó y emplazó por'm edio de edictos 
publicados en los-pér4ódíéos.«ófitólíliá.á é é ^ k ‘-08rte  mediante á 
ignorarse su domicilio, pa ĵa; que ¡ compareciera á contestar di
cha demanda en el té rm ^o .d e  Jiuev^¿ia^ .fiq ..q3qeAtp hay^rve- 
r.ificadq,;pe.haeé ^óg.aqdó] expresado
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qués deTsasi, , por medio de este,edicto, para que en término 
de cinco dias comparezca en el Juzgado referido á contestar la 
mencionada demanda de tercería; pudiendo recoger la copia 
simple de ella, que se halla á su disposición en la Escribanía 
del infrascrito.

Madrid 15 de Enero de 1881.=E1 actuario, Federico Cama- 
eka y Jiménez. X —1011

MADRID.—HOSPITAL.
D. J®sé Corona y Diaz Martin, Juez municipal del distrito 

de Buenavista, é interino del da primera instaneia del Hospital 
de está Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Balbina Canales 
Ruiz, natural de esta Corte, . hija, de Santiago y Manuela, de 
£1 años de edad, de oñcio sastra, que habitó en la calle del Sa
litre, núm. 5, principal, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que en él término de ocho dias comparezca en el 
referido Juzgado y ;Escribania del que, refrenda á la . práctica 
de una. diligencia acordada en la causa criminal que. contra. la 
misma se sigue por: imprudencia temeraria.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de la 
referida Balbina Canales; y verificado que:sea, la pongan en la 
cárcel deisu sexo á;mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1880.=José Corona.= 
Celestino de Flores.;

MADRI ©.--INCLUSA! ó
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de-primera instancia del distrito de la Inclusa, en 
esta, capital, se anuncia al público; que D. ■ Silverio Lppez Lar- „ 
rainzar, veeino de lá misma, há sido declarado en concurso ne
cesario, y es firme el auto por el cual se le ‘constituyó en tal si
tuación civil. j

Y al mismo tiempo que se hace!notorio, en general, áe llama • 
á sus acreedores, para' que dentro del terráinó de 20 .dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezcan ante el 
Juzgado y Escribanía del que suscribe .con los títulos justifi- r 
cativos de sus créditos, á los efectos de la .ley. ! , o

Madrid TT de Enero de 188T.=V.® B.°==Rodriguéz Rodá.=¿ 
El Escribano, Flaviano UJdarico de la Torre.; ' X —1009.

: MADRID —LATINA] '  ̂' f
En virtud deípíovidencia delrSr. ©. Enrique Iñiguezpin-’ 

zon, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de ésta 
Corte, refrendada de.l Escribano que suscribe, se cita' y llama á 
Cayo Gómez Escolar, natural de Pinilla, provincia de Segovia, 
soltero, jornalero, que parece habitó en la travesía de Cabes
treros, núm-, 9* cuarto tercero, para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el' Palacio de Juŝ - 
ticia, con el fin de prestar declaración en causa criminal que se 
sigue sobre falsedad de documentos.

Madrid 11 de Enero de !881.=E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja*

■ ; ®AI?RIR—UNIVERSIDAD
D. José María López y Perez, Magistrádo de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez, de primera instancia del distrito 
de Ja Universidad de Madrid.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos que sigue Doña María García con D. Miguel Aracil 
sobre pago de pesetas, se ponen á la venta en pública subasta 
por término de ocho dias loshiénes embargados al ejecutado, 
bajo el tipo de 8,091 pesetas en que han sido justipreciados; para. 
su remate, en que sólo se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de la; tasación, se ha señalado el dia 26 de los., 
corrientes, á la una y media de la tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia; advir
tiendo que el que haya de tomar parte en la licitación habrá de 
consignar préviamente énJa m^sáJpH/|zgado la cantidad de 
500 pesetas, la cual será devuelta-terminado el acto, excepto la 
del mcjorqpiasto^uq.spadmitiráupmq parte del precio, ó apli
cará según el caso, al ictiñapiimiento de las obligaciones que le 
incumban como rematante. Los autos se hallarán de manifíestov 
en la Escribanía del actuario para que puedan enterarse del 
pormenor de los bienes indicados' las personas que quieran to
mar parte en la subasta. ¡ . •  ;;

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1881-.=José María López.== 
P orm&n^áo. de S. S.,;Manuel Viejo. * X-rijOlO. ,

MÁLAGA—ALAMEDA. '" A 1
D. Edüardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la ’ ReaLy 

distinguida Orden española dé Oárlos ÍII, Caballero de' la ame
ricana dé - Isabel‘Tá C a tó lica y  Juez-dé primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital. 1 

-••'■.Eft.. vintúd. A& láíísresjginté. reqúMtoria llamo y  busco por! tér
mino de 15 dias á un hombre quehurfóun mulo en el dia 18 
de Setiembre últiipp haUá^ debajo *del puente, de Tetuan, 
el cualmanifeató ser, de. Alhaurin.de la Torre, ccaáaotid^unos 
años de edad, de estatura mediana, do color móreiio, barbilam- > 
piño,: yesticla j^ m p ^ a lo ^  chaqueta; oscqra y
sombrero calañés, para qumse presenM enüa cárcel pública de! 
esta ciudad á responder p, los cargqs.que7lq̂  r^ultanpn la cau
sa que se sigpe-.sobre el .-expresado! hurtos préyenido ’qpe de no , 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Áütpñdades y 'agentes de policía j u- 
dicial que tengan noticia del paradero del referido y de la ca
ballería hurtada procedan A M  detención y  conducción ’de 
aquél á la cárcel1 pública. ' 1. . ..

Dada en Málaga á'7'de Enero del881.=Eduardo Bazaga.— 
Por mandado ele S. S.; TeodoroDiaz de Quiritána»

D: Eduardo' Bazaga y  Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden e&ptóóM dé CárlóS IH, Caballero de la ame^

ricana de Isabel la Católica, y Juez „ de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 
de 15 dias á Ricardo Cañal Araques, naturál de Almuñécar, 
de esta vecindad, y de 31 años, para que se presente en la cár
cel pública de esta capital á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le ha seguido por contrabando de 
tabaco; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido lo constituyan en la 
cárcel pública a disposición de este Juzgado.
! Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Enero de 188i.=Eduar- 
do Bazaga.===Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

NÁJERA.
D. ’Pablo Garniea y Sotes, Juez municipal de esta ciudad, y  

encargado del de primera instancia por traslación del propie
tario. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al Sa
cerdote D, Fausto García, cuya.naturaleza y vecindad se igno
ran, y que el dia 16 :de Diciémbre último se encontraba fen el 
convento de Valbanera, sito; en jurisdicción de la villa de An- 
guiano, correspondiente á ekte partido, de donde marchó ig- 

, norando á qué. punto, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgádo á rendir s declaración en causa que se, 
instruye sobre corta y sustracción de 64 hayas del monte Vi
llar de Zedro de Ventrosa; apercibido que de no hacerlo le pa

irará el perjuicio qué haya lugar.
, i Dada en Nájera á 13 dé Eneró de 1881.=-Pablo Garnica.= 

Por mandado de S. S., Luis,Blasco. :
. NOVELDA.

D.. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de este 
partido. •
I Por el presente se cita y llama á Manuel Miralies Botella, 
alias Pintado, y á José Benito, hijo del.Cano, vecinos de M on-. 
forte, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que- en el mismo se instruye 
contra Vicente Amórós Perez, álias Sordo , sobre robo de di
nero y efectos .á Antonio Martinez; bajo apercibimiento que de 
ño verifiparló les parará él perjúiéió que haya lugar. . ,

Dado en Novelda á 15 dé Enero de 188i.===Nicolás Grus- 
tan.=De su orden, Antonio; Sánchez. . ,

; ÓRENSE. y 
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
Orense y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lisardo 
Coba y Luis Gómez Laso, vecinos del pueblo de Castro, parro
quia de Cobas, Alcaldía del Pereiro de Aguiar, en este partido, 
cuyas señas personales se insertan á continuación, para que en 
el término de 10 dias, siguientes al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitaoria en.la G a c e t a  d a ' M a d r id , se pre
senten en la sala de, audiencia de este Juzgado, calle de San- 
Redro, núm. 12, c á rendir declaración de inquirir en la causa : 
que me hallo instruyendo por homicidio de Carmen Blanco; 
advirUéndoles que si dejasen de hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente. , - 4 . -

Ruego á la véz álas Autoridades civiles y militares ó indi
viduos de policía, judicial procedan á , la detención dé dichos 
sujetos, poñiéndolos á disposición de este Juzgado, caso de que 
que fueren habidos..

Dada en Orense á 12 de Enero,;de l881.=^Manuel Mella.=^El. 
.actuario, Pedro Cardo. ■;
i J Señas de Lisardo doba.
¡ Estatura regular, cara redonda, color bueno, pekry ojos ne- 
fgros, y  como "de años de edad; vistÓ pantalón de paño negro 
¿remontado, chaleco de paño negro, chaqueta de piel, sombrero 
íhongo redóndóde igual color; usa algunas veces gorra, y  calza 
!zueco|, y  Msteltamlbiéñ . camisa de lienzo blanco ordinario
^del país. ! J  ̂ :■ ;
« 'Señas de Luis Gotnez.
¡ Estatura regular, como de 22 años de edad, cara redonda,
jcolor trigueño, pelo y ojos castaños; viste pantalón y chaqueta,
"esta de panilla y aquel dé paño negro remontado, chaleco de
paño del píópio color, sombrero hóngó blanco; calza borceguíes

i y usa camisa de lienzo blanco ordinario del país. ; ? "

¡ ; \ ; p a d r ó n . (
i D. Joaquín Xstrñy Óaneda, Juez de primera instancia en la 
villa de Padrpñ y su partido. , ,  ̂ 1 Y

: Por el presente hago saber que en los autos de testamen-
itaría de la héréñciá‘ñncáble por' muerte'de Doña jtaríá" Tunto 
! Dominguez^yecina-que f  ué de esta villa^quien en su testamento,
\ otorgado en 11 de Junio último á testimonio, del Notario Don 
j Angel Astray Fernandez, bajo el que- falleció, instituyó, por 
j heredero á su hermano Manuel, avecindado, en Puerto-Real, en 
í cuyo punto no fuéi habida se acordó citar y emplazar al refe- 
|rido su hermano Manuel, como lo veriíicovpara que bien por sí 
5o por medio de apoderado con*poder, bastante comparezca en 
\ este Juzgado dentro'dertérmíño de 30 dias a deducir de su de- 
|recho en e^tos autos; bajo i apercibimiento, en. entro, caso de pa- 
í raide s  pei|uie o que haya lugar. ,  ̂ H

Dado eriPádroi a 14 ¿e  Enero de 1881.=?Joaquín Astray 
Caneda.=Antonio Vilar, Escribano. —P

r '^  PAMPLONA. ;
i D Javiei de Orive, Juez de primera instancia de Pomplon^
;y su partido. : . • •

Por la preseúte requisitoria cita, llama y busca á María 
guehGiteráy Lacarra, soRerá»;la%a¿¿r»t íde.^-año».

natural del pueblo de Jábar, residente en esta ciudad, de esta
tura regular, cara estrecha, pecosa de viruelas, coior pálido, 
nariz afilada, pelo castaño oscuro, y viste saya de percal color 
ceniza, chaqueta de lana oscura, delantal de percal, pañuelo de 
lo mismo en.la cabeza y botinas de tela clara con bigotera de 
charol, para que á término de 15 dias comparezca en este Juz
gádo á oir la notiñcacion de la sentencia ñrme dictada en cau
sa criminal que se le ha seguido por hurto de una chaqueta y 
á extinguir la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicha mujer; y en
caso de conseguirla, la remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición.

Dada en Pamplona á 13 de Enero de 1881.—Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

POZOBLANCO.
D. Rafael Álvarez Peralto, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Gata Martin,, natural de Fregenal de la Sierra, y residente en 
esta villa hace unos 15 años, casado, cuyas demás circunstan
cias personales y de vestir se ignoran, para que en el término 
ele 15 dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que cóntra el mismo me hallo instruyendo 
por sustracción de dinero y efectos á Juana Rey Vergel, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, coa arreglo á loque previe
ne la Compilación vigente de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. * el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero.álas*Autoridades, tanto civiles como mili
tar és/y  agentes de-policía judicial, se sirvan proceder á la bus- 
cá y captura de, dicho sumariado; y caso de ser. habido lo remi
dan ¿disposición de este Juzgado con el ñn ántes enunciado.

■ Dada en Pozoblanco á 18 de Diciembre de 1880.=Rafael 
Alvarez Péralta.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

, ó  . RIVADEO.
D. Ladislao Martinez Troncoso, Juez de primera instancia 

de esta-viíía y su partido!
! Por la presente llamo, cito y emplazo á María Navais, ve

cina del lugar dé San Mamed, parroquia de Conforto, de 36 años, 
estatura corta, pela negro, ojos garzos, nariz abultada, cara re
donda, color, moreno; que viste saya de lana del país, color 
castaño, pañuelo de algodón azul al cuello, y otro id. á la ca
beza con cenefa de colores, y calza almadreñas del país, para 
que en el término de 10 dias,‘contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca á este Juzgado para prestar declaración indagatoria en cau
sa que con otro se le instruye por hurto de espigas de maíz; 
apercibiéndole con que de no-veiúfiearlo se le declarará en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Rivadeo á 11 de Enero de 1881.—--La
dislao Martinez.=^El Secretario, Nemesio Prado.
: RONDA.

D. José María Castelló y Carrasca , Comendador de la Or
den americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera 
instancia de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Sánchez Ortega* natural de Albuñol, vecino de la villa de 
Arriate, casado, del campo, de 28 años, de estatura alia, ojos 
azules, barba poeá, nariz regular, pelo negro, delgado, vistiendo 
pantalón, chaqueta y sombrero hongo, para que se presente en 
este Juzgado en el preciso término de 10 dias, que empezarán 
á correr y contar desde la inserción de la presente en el Boletm 
oficial de esta provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id *  á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye sobre falso testimonio; prevenido que de no verificarlo 
én el término indicado lé parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia,, ént nombre de S.--M. Don Alfonso XII, 
jpor la gracia-de Dios Rey constitucional de España (Q. D. G.) re
quiero á todos los Sres. Júécés de primera instancia, munici
pales, Sres. Gobernadores civile&y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y. detención dél Sánchez Ortega; 
y  conseguida, lo pongan á mi disposición cón las precauciones 
necesarias en las cárceles de este partido.
! Dada en Ronda a 7 de Epero de 188i.=José María Caste- 
;lló.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.
{ SEVILLA.—SALVADOR,
j D. Publio Beredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
Jdistrito del Salvador de esta cápital.
) Por la presente cito, llame y  ém^lafeo á D. Felipe García 
Túdela, de; esta vecindad, para que dentro del término de 
15 diás, á cóñtat desde lá inserciñu’ de la'présente en la Ga
c e t a  d e  M a ú h íd , cómparé¥cá éh la cárcel npciónal de esta ciu
dad á prestar- declaración :inda|^atc îá 4en la causa que con 
D. Enrique¡Venegas y Átrq¿Aq.^!sigue poú estafa de un piano ... 
!á D. Antonio Alvarez Medelj'^b^o apercibimiento que de no. 
hacerlo le jjarará feí'pferjüídfó1 qüé haya lugar.

Asimismo, en nombre'de S. M. elH ey (Q. Di G.) exhorto y 
jr e q u im Á Í M a a U ft^ ^  ' h ita r e s , gubernativas, y
judiciales de la Nación, y encargo á los dependientes de Ms 
•mismas practiquen r las mas activas diligencias en busca de 
D. Felipe Gardíá^TMela; y encontrado, procedan á su prisión 
iy Remisiónjá esté .Jugado, pues en ello, administrarán jus
ticia*.  * ,
i Dadá^eñ la ciudad de Sevilla* á 12 de Enero de 1881.— PUr , 
blió Hei?édia,^=Mariano del A. Gutiérrez.



1 7 8  1 9  E n e r o  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . . - N ú m .  1 9 .

N O T I C I A S O F I C I A L E S .

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  
d c i  l&Vfirto d e  C a r ta g e n a  á  lo s  d i s t r i t o s  m in e r o s  

de C a r ta g e n a  y  L a  U n io n
R ECTIFICA CIO N .

E r «1 anuncio de esta Sociedad publicado en la Gaceta del 
xlia 16 del corriente, lian aparecido los errores siguientes:

!>:•spues del epígrafe, página 148, columna £.a, línea 1.a, 
-dieec Número 7. debe «decir: Número 37.

(La misma, página, colum na3.a, art. 14, línea £ .\  dice : del 
Htí£o, y con arreglo al art.ú .0 de la ley de 11 de Julio dc l856
mo   debe decir: del título, y , con arreglo al art. 6.° de ¡a ley
de  11 de Julio de 1866, no  ' j

En la últim a línea del art. 18 dice: sean presentadas, debe 
decir: se han presentado-.

E n la penúltima línea del a r t  So dice: los mayores accionis
tas, debe decir: los dos mayores accionistas.

Pagina 149, columna 3.a, línea 37, dice: números 3.872.354 
al 56, debe decir: 3.862.354 al 56.

En las mismas página y columna, líneas 41 y 42, dice: fer
ro-carriles de Cartagena, debe decir: ferro-carriles del Puerto de 
Cartagena.

L a  B enéfica.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CREDITO Y DE SEGUROS.

B a la n c e  g e n e r a l .
ACTIVO.

I Gastos, contr.» So
lía  stos , de in s - ) eiedad.    55.988*39 1

la la c ió n ... . .  ) Muviliario—   4.961‘87 j 63.851
VMaterial sanitario.. 8.906*74 )

A ccionistas.  ....................    . . ..........   2.375.000
C aja    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 4 3.261*542
Expendedurías  ; ' 12*810
Cuentas corrientes   ...............................................   141
Recibos á cobrar ■„  .............. . . ■ ■ 152*420
Anticipos reintegrables.      ..........  298*500
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  ;61.013*668

2.543.730*930

PASIVO.
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  2.500.000 ,
Seguro militar y de la A rm ada. ............   8.666*870'
Impuestos...................... ............. '. .  ■ . . . . . . . . ____   499*950
Fianzas de Delegados ...    ..............    . • 50
Seguro de empleados en ferro-carriles. . . . .  : ‘ 4.514*110

> « ,8.518.730 930

Madrid 1.* de Enero de Í88!.=E1 Jefe de la Sección de Co •- 
labilidad, F. Riera .=V.* B.*=E1 Díréc-toi Geiente, L R. de Re
bolluda. ’ \ —1012 :

En la última junto general celebrada por los accionistas de 
esta Sociedad so acordó por unanimidad reform ar el art. 4 4 de 
los estatutos, dejando reducidos á 15 dias los 48 meses que se 
fijaban en el mismo. .

Madrid 48 de Enero de 1881.=E1 Secretario de la Junta, Ni- 
oeto González de Prados. , X—1014

Habiéndose acordado en la última, jun ta general celebrada" 
por los accionislfrs de esta Sociedad que se exija á lo» mismos 
un dividendo de 20 por 100 sobre el capital nominal de las ac
ciones, esta D im ^ion se ha servido disponer se haga efectivo 
en la Caja de la Sociedad desde hoy di a, do la fecha.

Madrid 18 de Enero de 188L=É1 Director Gerente, Luis R. 
de Rebolledo. ' . X—1013 "

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
m  el dia de ayer los siguientes:

C arne de  Y a c a , de V41 á 4*28 pesetas el kilógram o.
Idem de carnero! á 1*20 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógraníd. - 
Tocino añejo, de 4‘82 á - i p e s e t a s  el kilógramo:
Idem fresco, de 1‘65 á 1 8 pesetas e l  kilogramo.
Idem en canal, de 1*58 á 4*60 pesetas ePkiiógramo.
Lomo, á 2*7* pesetas el kilósraino.
Jamón, de 3‘2G á 4*84 pesetas el kilógramo.
Pan, 4^ ^‘4° á 7 pesetas el kilógramo.
G arbanzos, d e  0*63' á 4*54 pesetas él k ilógram o. ■
Judías, de 0*54 á* 0*80 pesetas el kilógramo. ,
A rroz, do 0*65 á Q'S0 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem  m ineral, á 0*4-i pesetas el kilógram o.

' Cok, á 0*09 pesetas ehkilógramo. ; •
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3U 0 á 4-4*30 pesetas el decáliiro.
Vino, de 4*55’ á S‘93 pesetas el decalitro.
Petróleo, dé 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro. •
Trigo (precio mediob ág21*50 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), i  4 0:37*pesetas el hectólitr.o.
N ota .— Reses degolladas eh el dia de a y ® r.~ Vacas, 455.—C arne

aros, 350.—Terneras, 87.—Cerdoá, 228,—Tdtálg"8á0. ' 1
Su peso en k i l ó g r a m o s . . 64.037*750.

¿Del parte remitido por la Admmistracien principal de Consumos 
^ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

eneJdiadeayerlossiguientssi. . * .

*%TTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.f PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. Cént*.

T o M O é . .       4.645 73 C i u d a d - R e a l . . 4.837*84
S eg ev ia  ......... .. 4.029*04 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  530*76
No r t e . . . . . . . . . . . . g . . .  5.403*84 Ma t a d e r o s . , . . . . . : . . .  17.98992

   i .4 30 4 5 M ostenses. . ; .■ j,%v , . .  . » -

4r a g o m .. . .....................   825*99 Fábrica del g a s . . . .  . »
ajeneiíi...................... .. 3.787 41 j — ■ * - g

^ e d i o d x X . . . . . . . . . . . .  f€J02‘58 T otal. , . . . . . . . ; .  50.782‘9g

 ...... . ' ' i • ~'~t i •’ I• r■ iii i nTu   ni i ■ j.
M adrid 48 de Enero de 4884.

D ireccion genral de Correos y Telégrafos.
% güíi los p a rte s  recib idos, ay e r  llovió en  A licante, A lm ería, B a r

ce lona . Baa.ajoz, Burgos, Cádiz, C íu d ad -h ^a l, C astellón. C órdoba, W -  
ru ñ a . C uenca, G ero n a  G ranada, G uadalajara . Iíuelv,?, Jaén , Leon.JLñ- 
go#f.Murcia,...QfíTise.. O y íeg a ,‘Palearía. Palm a, P o n te v e d ra , Salam anca, 
Soria , T a rrag o n a , JY ruel, Toledo, Valencht V  Valladolíc!. y n o v ó  en 
J&gQvia. - ‘ ‘ - ' • "' • .

Bolsa de  Madrid.
C o t iz a c ió n  oficial del d ia  1 8  de E nero d e  1 8 8 1 , c o m p a r a d a  c o n  ¡a 

del dia anterior .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ■ ■■ . ' , *
Día 4 7. Dia 48.

Reata perpótua al 3 por 40® interior... 22*82 22*60- 80-77 1(2-75
22*72 4 [2

no publicado. 22*75 22 70
A plazo 22*67 22*85-77 :4 ¡2-82 4̂ 2

fin c.; 22*90 fin pr. 
no publicado 23 0(0 ái‘8'0 fin cor.

pequeños. 21*75 22*75-80
Idem id. exterior..............................  23‘4n 23*40

pequeños 23*40 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

100 interior..  ........... 41*30 41*40- 45-40
no publicado . 44*40 »

á plazo. 41*55 41 ‘52 4 ¡2 fin cor.
no publicado. 41*52 »

pequeños 40*50 40*30-60
Idem id. exterior  .................   » »

 ̂ pequeños » 44*50
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte- '

res 2 4(2 por 4 00..............................      » 80,0[0 ,
Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 400

anual.--------------------------------------- --- 99 10 99*15- 10-25
no publicado. 99*45 »

pequeños, 99*4 0 99*10-25
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...................- ............. , . . . . . .  95*25 95*50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 406. 104*50 » .
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—

Serie interior.................................. . . 4 00 0¡0 400 6(0
pequeños. lOO OjO 4 00 iqO

ídem id.—Serie exterior.. .. . ; 400MO »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.......................... ..........  -f. .. 99*80 99*75
pequeños 99*75 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
(c a r p e ta s ) . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  . . . . . .  93*50 93*50- 55- 75- 45-60

93*50 . ; :
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de i.° de Julio de 4 856,
de 500 pesetas.. ; á . . * 75^0(0 ; L

no publicado. 75 OjQ . , »
©bras pública» de 4.* de julio de 4858,

de 500 pesetas    ( » 70 0(0
no publicado. 63 0(0 »

Obli^acones generales por ferro-carriles,
de 00 pesetas................  , . . . . . . . . .  r¿ 43*75 43*70-65- 60-77 4(2

.43*75-80 
pequeños. 43*30 43*70

Idem id., de 5.O0O pesetas., . ...................  43*50 43*60
Acciones deí Banco de España. . . . . . . . . .  292 0(0 293 0(0- 294*50

no publicado 294*50 295 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta- 
, clones y Mercados de Madrid... . . . . .  » »

no publicado 92 0(0 92 0(0 d.
Obligaciones de la misma.. . . . . . .  ’. . . . . .  » »

no publicado. 92*50 93 0(0 d.

Cambios oficiales sobre placas del Reino.
■ . ■ , !!.► p 1 "1 1,11 . i' “i

DAÑO. BENEFICIO. DAÑÓ. BENEFICIO.

Albacete  5(8 » Logroño.... 4(4 »
Aícoy  » 4(4 Lorca.. .. . .. . 4(2 »
Alicante- par. » Lugo   £(8 » .
Almería . . . .  par. » Málaga...  . . .  par. »
Avila... . . . .  4(2 y» Murcia.... . .  4(2 »
Badajoz... . 3(8 » Orense  2(4 »
Barcelona .. 4(8 » Oviedo. . . . .  par. »
Béjar.  4(2 > » Palenciav... 4(4 »
Bilbao.;.... par. . » . Palma Mall.a 4(4 L »
Burgos...... 4(2 » Pamplona... 1(4 » ;
Cóceres  par. » Pontevedra. 4(4 ; *
Cádiz.. . . . . . .  4 (S Réus.. . . . . . .  par. »
Cartagena... 4(8 > Salamanca... 4(4 *1 '
Castellón.... 4(4 » Sebastián. par. ! »
Ciudad-Real. 3(8 » Santander. . par>. » <
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. 4(8 V
Corufia  3(8 » Santiago  par! ' »
Cdenca. . . . ;  5̂ 8 * Ségoviá. . . . .  4(4; ■ •• 7 ^
Ferrol   3(4 » Sevilla 4(8
Gerona  par. » Soria ..' 5(8....  f »
Gijon  par. » . Tarragona.. 4(8 »
Granada  pnr. » T eru el...... 4(8 »
Guadalajara. 14(4 r» Toledo.... . .  4 1(4 .
Haro . . .  4(8 » Tudela.   4 á(0 . »
Huélva  » 3(8 Valencia.. . .  par. m
Huesca,  4(4 Arailadolid. J 4(8 f »
Jaén   par. » V igo ..,... . .  4(4 >
Jerez Front.* par. » Vitoria   4(4 »
León . . , ; . . .  4(4 » Zamora.. . . .  4(2 . • *
Lérida. . . . . .  4(8 * Zaragoza.. . .  par. . f
Linares...., par. »

Bolsas tótrañjérAs.
’ . r P A R ÍS  1 7  D E E N E R O . ;

r - r - , , . ' . i  . ir ( s Ror 4 00 exterior..,. .■%% 
rflüifíí por 4 00 interior . . .  211(4.
rm 4ú* U  por 400 amort.int.. »

( 2 por 4 00.amort.ext.. 41 5[8.
Obligaciones S|p. de A. de la isla de Cuba á 472*50.

* * * » . . . . . . . . . . . . . . . . 11 P r
Goasolidados ingleses... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 98 41(16.

, Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
X^adm, á 90 dias fecha, dins., 48̂ 20 p. ■
FísííSi .á.*©cho dias vista, fr., 6*04 1(2 p. .

Observatorio de Madrid.
Obervaciones meteorológicas del dia 18 de . Enere <k\1881*

■ ■ TEMPERATURA .,'V" " j " ' '
ALTURA y ÍMitn«dad (iél aire. J

HORAS. m i E m m  ' ESTAD0
;í * á y en '' n  , ■ 1 ' :: y clase del viente. del cielo.

milímetros. seco, jhnmede- 
____  * i cido. ;

6 d s la  m . f94 05 7‘2 6‘0 S. n  ... v.* fie. Cubierto.
9 (le Ja m . 69o’88 6 3 , r/2 O. Si O. Id e m .. Nuboso»

12 del d ía.. 695os 8‘s 6*3 S. O . . .  I d e m C u b i e r t o
^(de la t . 694 57 8'9 e l  S, O . . .  ídera . .  Idem.
6" de la t -. 695 60 #‘4 4 0 £  O . . .. Idem .. M. nubosx
9 d é la  ñ .,  696 08 4‘4 3G S .O . . .  Jldem Nufcoso.

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra   f0*4
Idem m ínim a  ................      4*4

D ife re n c ia . . . . . .   ......................   5*7
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra. 13*2
Idem id. dentro dé una esfera de cris ta l. . . . . . . . . . . .  43*4

Diferencia  30 2
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra  vegetal ó laborable  4 5*2
Idem mínima, id   ............    3*5

Diferencia  ........ ! ..............     L! *7
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló - 

m e t r o s ) . . . . . . . . . . , ! . . . . ; . .  ......... 40S6 :
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ..............  4*4 -
A ltura id., con r  especto á la média anual, á las nueve

de la n o c h e . . .   ------ ------------. . . . . .  —4 0*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..; . . . . . .  3*8

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la manaría en varios 

> puntos de la Península él dia 18 de Enero de 1881.
; - ■ ■■ '  - I - : '- -------- ■:- ■   ■ -

ALTURA * TEMPE- ;
iiaremétri- DIREG- FUERZA ESTADO
caá 0o y raturá ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados clon del del del
mar en mi- cente- _ t de la mar
límetros. límales. Tiento. Tiento cielo.

S .Sebastian. 746 8 4 2*2 S  B r isa ..  Despejado. Tranq.*
B ilbao  747*1 h ‘0 O. . . .  Id e m ., Id e m  Picc*da.
Oviedo  745*0 8*0 S. O. . . Caima 1 Casi despf »
Goruña (8 h.) 744*2 7*1 S. O .. . Idem . G .°,lluvia. T ranq*
S a n tia g o ...;  74 5*0 7*8 S .O . . .  B risa . .  L luy íósó .. »
Pontevedra.., 746*3. 4 0*3 S . I d e m . .  C ub ierto .. »

Ópoéto.. . . . .  750*0 40*3 S. O . ..  V.° fte. í d e m '. . : . ,  oleaje.
Lisboa (8 h.). 753*4 42*2 < O. S, O. AGento. Nuboso . . .  »
Gáceres  752*3 . 7*8 S , I d e m  . .  C ub ierto .. ^
B a d a jo z .....  75|*3 4 0‘S S . . . .  . .  Calma. I d e m . . . . .  »

S.Fern. (7 h.) .
áevi l la. . . 7 5 4 ^  44*0 S. O ... .  Viento. I d e m . . . . .  9
T a r if a . . . . . . . .  '■■■ •'
Gr anada*. "

Cartagena., 755*‘4 16*3 S. . . . . .  Calmá . Nuboso . . .  Oleaje.
Alicante  * >
Muicia  754*8 ■ 47*0 S. O . . .  Id e m .. L lovizna.. »
V a len c ia ...,  752*9 45*0 s. O . . .  B risa . .  Despejado. ».
P a l m a . . . . . .  752*1 45*8 S. O . ..  V iento. Idem . . . i .  Gruesa.
B arcelona... 750*6 2*9 S . O . . .  B risa .. Casi cub.°. Oleaje.

T erue l  751*2 9 0 O Vien o. C ubierto .. »
Z aragoza ..;. » 14*4 , S .O . . .  B risa ... Nuboso . .  »
¡Soria.. . . . . .  750*0 4*4 S . O . . .  Viento. C.°, lluvia. ^
Burgos— ..  751*5 2*5 S . O . . .  Idem ..  Nuboso . . .  »
Valladoiid... 753*2 5*0 S . O . . .  Id e m .. ídem . . . .  »
Salam anca.. 752 8 4*8 O   C alm a. Despejado. »

M a d rid ;; . . .  753*4 6*3 1 0: S. O. V.° fte. N u b o so ... »
jEscorial.. . .  755*9 6*5 S. O B r i s a . ,  Id e m .. . . .  »
Ciudad-Real. 755 8 9*6 ; » » , C ubierto .. »
A lbacéte  ::" * " ’' '  *'

' ' R e t r a s a d o s , j

'■  ̂ Dia 17.** f _ . ú'r j j . '  V  j  j  j

S. Fern. (7 h.) 757*3 46 3 S . O . . .  Viento. C ubierto .. Gruesa.
Sevilla  755*4 17*4 S . O . . ,  V.u fte. L luvioso.. »
J a r i f a   757*6. 42*2 S. O . . .  V iento. C.°, lluvia. P. oleaj.
G ra n a d a .,. ,  757‘S 13*6 S. O. . .  B risa .. N uboso ... »
C artagena... 755*6 11*5 N   Calm a. C ubierto., Llana.
M u rc ia . . . . . .  757*5 4-9*0 E .. . . . .  Idem . .  Id., lloviz.8 »

A n u n cios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
íLl EjércitÓ.-1—Edición oficial, — Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núín. 4, cuarto ségündo, á peseta cád* 
ejemplar. , ,

SANTOS DEL DIA.

S a n  C a n u t o , R e y ;  S a n  M a u ro  y  c o m p a ñ e r o s  m á r t i r e s ,
> ;  ’ y  S a n  A r c a d lo ,  y  S a n  F u lg e n c io .  u

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian. ♦

ESPECTÁCULOS.

T E A T ItO  R E A L .— A  la s  b eh o  y  m ed iad  -—  F u n c ió n  7 2  d e  
a b o n o .— ^Turno %.* p a r .— I  P u r i t a n i .  t ._t,

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  lau. o ch o  y  m e d ia .—  F u n c ió n  1 1 7  
(d e  a b o n o .—  T u r n ó  3 .* im p a r .— L a  v id a  e s  s u e ñ o .— S a in e te .

T E A T R O  .D E  A P O L O .— A  la s  o cb o  y  m e d ia .— T u r n o  L °  
p a r .— É l  d o m in ó  a z u l .  ; . ...... , t

T E A T R O  D E  L A  C O M E D IA .—-A la s  o e h o ’y  m ed ia*— T ú r -  
: n o  3 .°¿—¡M ald ito  n ú m e r o  l-^ \ A n d a , v a l i e n t e i .

T E A T R O  D E  L A  ¿ A R Z D É L A .-^ ^ ^ L oóu ras M á d r i l é ñ a s . J ^ A ' 
l a s  o ch o  .y m ed ia*— T u rb o  p a r . ^ E l :s o r d o  e n  l a  p o s a d a . — A r t i s 
ta s , á  c a l a - r - E l  B a r b e r o  p o r  l a  P a t t i .^ -B a ile . ; \  ;

T E A T R O  D E  L A  Á L H A M B R A .—  ( F o l i e s  A r d e r i u s . ) - - A  
, l a s  o ch o  y  m e d ia .^ L a ^ v u e l t a  a l  m u n d o .  , - ; :íj: ¡,, -••• . ..

I T E Í T R Ó  D E  V A R IÉ D A D E B .-— A  l a s ¡ o ch o  >  n i e d m i - I a  
t c a n c i ó n  d e  l a  L o l a . — E l 'm e m o r i a l i s t a . — Y a  p a r e c i ó ' a q u é l l o .

\ T E A T R O  D E  L A R A .— A  la s  o ch o  y  m e d ia .— T u rn o  3 .°—
' D e  C á d iz  a l  P u e r t o .— L a  r e s i l r r e c c i o n  d e  L á z a r o .  ’ *

l . /  C IR C O . D E  P R I C E .— A  la s  o ch o  y  m e d ia . - ^ R r a n d e  y  v a -  
r r i a d a  fu n c ió n  d e  e je rc ic io s  e c u e s tre s  y  g im n á s t ic o s ,  e n  l a  q u e  
t o m a r á n  p a r te  lo s  p r in c ip a le s , a r t i s t a s  d e  l a  C o m p a ñ ía .

G R A N  P A N OR A M A  .-N A C IO N A L .— (P a se o  d e l a  C a s t é l l a -  
i tm .)— B a ta l la  d e  T e tu a n ,  p o r  C a s te l la n i .— E s t á  a b ie r to  to d o s  
lo s  d ia s , de  d iez  de la  m a ñ a n a  á ~ c u a tro  y  m e d ia  de  l a  t a r d e .


